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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 284 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N° 38 emi
tido por el señor Presidente de la Repúbl.Ica, por medio del cual el Go
bierno de Honduras aprueba el Protocolo de Eum1enda a la ConvenClón 
sobre el Instituto Interamericmo de Cienc1as ~l\grícolas y Anexo, abierto 
a la firma de los Estados Miembros de la Organización de Estados Ame
ricanos, en la Sede de la Uruón Panamericana, Washington, D. C. el 1° 
de diciembre de 1958, suscrito en nombre del Gobierno de Hondu.."2.s el 
-~ 10 de febrero del año en curso, que a la letra dice: ' 

"ACL"ERDO X" 38 

Con V1Sta del "PROTOCOLO DE ENMIE:t\'DA A LA CONVEN
CION SOBRE EL INSTITUTO INTERAMERICANO DE CIENCIAS 
AGRICOLAS" y Anexo, abierto a la firma de los Estados Miembros de 
la Organización de los Estados Americanos, en la Sede de la Unión Pa
namericana, Washington, D. C., el 1° de diciembre de 1958 y suscrito 
en nombre del Gobierno de Honduras, el día diez de febrero de mil no
vecientos sesenta, cuyo texto en castellano es el siguiente: 

PROTOCOLO DE ENMIENDA A LA CONVENCION SOBRE EL 
INSTITUTO INTERAMERICANO DE CIENCIAS AGRICOLAS 

Los Estados Contratantes, con miras a fortalecer y ampliar las 
actmdades agropecuarias de la Org:aniza_ción de los Estados ~ericanos, 
han acordado efectuar ciertas modif1caC1ones en la ConvenClon sobre el 
Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas (denominada en adelante 
'

11a Convención") abierta a la firma en la Unión Panamericana el 15 
de enero de 1944, 'y para estos efectos han resuelto. ~ncertar el siguiente 
Protocolo de Enmienda a la menClonada Convenc1on: 

ARTICULO I 

El término "República" o "Repúblicas" será s;ibsP,tuido por "Estado" 
o "Estados", según sea el caso, Slempre que aquel figure en el texto de 
la Convención. 

ARTICULO II 

El Artículo I de la Convención queda enmendado en los términos 
siguientes: 

"ARTICULO I 

Los Estados Contratantes, por medio _del present<; instrum~nto, reor
ganizan el Instituto Interamericano de Cien~ Agnco1:i~ es~le
een como organismo Internac_iona!,, reconoClendol~ perso L. J:1 ca 
de acuerdo con sn propia Jeg¡slacion. En tal cara.cter, el Insntut goza 
de todos los derechos, títulos e intereses, en los bienes, terren~ yalo~ 
propiedades de cualquier naturaleza q~e sean Y quefuér><;rt_:nizado con 
tituto Interamericano de Ciencias Agrícolas, ~ -:.,-;; · ' rd 
fecha de 18 de junio de 1942, como corporacion est:>-blecida ... e ,a~ue. o 
con las leyes del Distrito de Columbia, Estados Umdos de n!:hin'dlcli~ 
asume todas las obligaciones de q'!<: se haya hecho respo e 
1n.stituto en esa calidad de corPOraC10n. 

. , sed- Turrialba., Costa Rica, y podrá esta-
E! Instituto tendrá su e en di h , Podrá tener ta..'!lbién ofi-

blecer of1cmas en otros lugares de e~ o pais.Am~ . ,, 
cinas o centros regionales en otros paises de enea · 

ARTICULO ID 
. , ueda enmendado en los términ-Os El Attícnlo ID de !a ConvenClOn q 

1liguientes: 
"ARTICULO ID 

. . . del Instituto, se comP?ne ~ 
La Junta Directiva. autoridad SCP;;""'tante Cada Estado designara 

1ln representante por cad.> Estado 0~-ra · alto funcionario del Mlrus
<X>mo su representante, preferentement<; ª·un materias agrícolas. Asi
terio o Sea,;taría de Agricultura, especiahstan~tante supleare y Jos 
ll!ismo, cada Estado ¡)odrá n?mbrar nn re.--
aseso•es ,..,,,"" 'Ol"<:::;r'l_e•e Y1ecesar1os. 

· .,_ _, ' ·--- - -· . tiva se requiere el voto favo-
Para las deci~iones de Ja Junta= Codrata..'!tes excepto en lo 

l"able de la mayona absoluta de los os 

CONTENIDO 
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AVISOS 

11 

! 
1 

referente a asuntos presupuestarios en que es necesaria 
de dos tercios. . una mayoría 

Son atribuciones de la Junta las siguientes: 

Elegir al Director del Instituto y determinar su remuneración; 
Remover al Director; 

. Co::siderar el Proyecto de Programa de Trabajo qne le someta el 
Director, y aprobar an~ente el Programa de Trabajo del Instituto; 

Ap~obar el presupuesto del Instituto y fijar las cuotas o.nuales de 
los Estados Contratantes; 

Cooperar con el Director en asuntos de indole técnico-agrícola; 

. Aprobar el acuerdo que el Instituto, en su calidad de Organismo Es
pec1al~zado, celebre con el Consejo de la Organización de los Estados 
Americanos, y en el que se determinen las relaciones que deben existir 
entre el Instituto y la Organización; 

Aprobar acuerdos entre el Instituto y otros organismos internacio
nales cuyos objetivos sean similares a los de éste; 

Recibir del Director un informe anual sobre las actividades, estado 
general y situación financiera del Institnto; 

Formular su propio Reglamento y aprobar el Reglamento para la 
administración del Instituto. 

La Junta establecerá, entre sus miembros, una comisión que prepare 
las reuniones de aquélla y lleve a cabo los demás trabajos que la Junta 
le encomiende. 

La Junta celebrará anualmente una reunión ordinaria y podrá cele
brar reuniones extraordinarias cu¡¡.n.do una mayoría de los Estados Con
tratantes lo acuerde. Las reuniones de la Junta tendrán lugar en la sede 
del Instituto a menos que aquélla fije otro lugar en casos dete.>minados". 

ARTICULO IV 

Los Artículos IV, V y VI de la Convención, junto con sus títulos 
correspondientes, quedan reemplazados por el siguiente artículo y titulo: 

"EL DIRECTOR 

ARTICULO IV 

El Director del Instituto será elegido por la Junta Directiva, en 
sesión plenaria, para un período de seis años y podrá ser ~lecto una 
sola vez. Desempeñará un cargo hasta que su sncesor sea elegido y entre 
en funciones. 

El Director, bajo la supen?s,ión de la_ ~unta Directiva, tendrá a.m; 
plios y p!enoo poderes para di."1g>r las ~vulades del Instituto;. ~drá 
la represetanción legal del mismo; y sera responsable del cumplimiento 
de todas las órdenes y resoluciones de la Junta. 

El Director tendrá, además, las siguientes atribuciones y deberes: 

Preparar el proyecto de pcesupuest<> y· el progi:ama de trabajo del 
Instituto nara cada afio fiscal y-someterlos a _los .~embros de.!ª Junta 
Directiva ""con no menos de dos m~ de anbc1pacion a la reumon anut.J. 
en la que se considere su aprobación; 

Pre<lental' un informe anual a la Junta Directiva danOO cuenta de 
las labores· del Instituto durante el año fiscal anterior, 8"Í como del es
tado general y de la situaclÓD fma.nciera. del mismo; 

Celebrar contratos y arreglos para la realización de p:Oyectos Y 
actividades específicas que, en su opinión, resulten en beneficio del Ins-

1 ~~~-.~,-~ e--- ~~"",..b'~zc"' lz J~ 

'1' ~=:::::~:::~::=":"=: :·:: :u-rem~ 
ración~ de a.cuerdo cor. !as nc~as gene-!"2]es qne determine la Jnnta Di- -
rectiva; 
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P11\¡11>q,l,•v.n••" ~,.-J • .,, •• 1,1,,.<- .. ~1 • ., ,¡., •• -Jn~>e J,; 
~ .~ .............. "-' u•uvv• "-VVl\.UHC1\..,lVll tJVi:>llJlt l;:lll..1~ 1<1.::> "'-'-''~ ................. '"' '--'-'-' 

I11'3"Litüto .\ ict~ Ue olio~ 01ga111:::,mos 1nternacH1naie~ cu~o.::, oby-·i1\u~ ~edil 
s1n11Jares a los de éste. 

Cuando lo e.::.t1rne necesario )' bajo su responsab1lldad. el D1recto1 
podrá delegar en otros func10nar10s del Instituto las art1buciones inhe
rentes a su car¡ro". 

ARTICULO V 

Los Artículos VII v VIII de la Convención, JUnto con sus respectl
\.'OS títulos. quedan ~In ~efecto. 

ARTICULO VI 

El Artículo IX de la Convención queda enmendado en los términos 
s1g u1entes. 

"ARTICULO IX 

Los Estados Contratantes contnbu11án al sostemm1ento del Insti
tuto mediante cuotas anuales que serán f1¡adas por la Junta D1reetiv"' 
de acuerdo con las bases utihzadas en la determmación de las cuotas 
para el sostenmnento de la Cmón Panamericana. El Instituto podrá. 
además. aceptar de fuentes oficiales o de fuentes particulares, contribu
ciones especiales, legados o donac10nes para realizar actividades que 
estén de acuerdo con el carácter y los propósitos del Instituto. 

El año fiscal del Instituto comienza el 1 de ¡uho y termina el 30 
de }Unio 

Las cuo:as anuale~ qL.e cu11t:.stJ-JnÜ.al1 a ::.is EstaJ.0s Contrd.t.antes .se 
comunicarán con anticipación a los Gobiernos ~· se considerarán debidas 
desde el primer día del precitado año fiscal". 

ARTIClLO \'TI 

Al ongmal del presente Protocolo. cuyos textos en español, frances. 
::"!&"lés }. ¡:J!t:.J.g'J.é.::. .::.0:: .g.J2...i.n1;;:::~-:.c a~tél~t~t.us. ::.erá depos1tado en la Cn1•J.1 
Panamericana \ abierto a la f.1 ma de los Gob1e1 nos de los Estados . .\rne
rica.'11.os La l·ñ1ó;i Panamericana informará a los Gobiernos acerca de 
las firmas ~- de las fechas CO!':·es!X)nd1entes 

ARTICCL(l \TI! 

Solamente poaran i at1f1ed.r u adi1er1rse al presente Protocolo los 
Estados Amencanos que sean Partes en la Convención. 

ARTICl"LO IX 

La Lwon Par..anlerlv&rla ¿r:,\~a1a c.vw1a::. Lt::ruf1cadas riel Protocoto a 
!o~ Gob1er::os de !os Es:ZC.Js .-\rr.e1· • ....anoS para los f1nes de su rat.J.f1c.ac1ón 
o adhes!ór.: I.:-;s :"":s~r.:~e~~;--.s je :-c.:.:.cc.:.ó:: u ai!:.t:5.:Ú.:: será!l depv.s.
tados en la Cmón Panamericana v ésta comunicará a los Gobiernes cada 
áepósito y la fecha del mismo. · 

ARTIClLO X 

Este Protocolo e1'1trará er. Y1':r0r ur. r::e-~ i3.E-S':)'.lés de ~.:;. :e~":c. 2:

que todos los Estados Partes en la Convención hayan depositado sus 
respecbvo.s instrumentos de ra.t1f!cac1on o de adhesión al mismo. 

Sin embc.rgc el ~'.!e•::.. s.s'::e~z. ie e,:.:ctc.s es:ab:ec~dv ,:...01 o::I -~rticu'u 
\.! del presente Protocolo. no se empezará a aplicar sino a partir del or1-
:rr.cr año f!scá.1 o ue Lom1e::ce st1s rñeses o mÁs después cte !a fecha· e"1 
q_w; :oG.o:::. :v.:, EsLacios ~1Lcmb1vs ue la. Organ1zaC1ón de los Estados 
_.\mericanos hayan depos1tadci sus respectivos instrumentos de rat1fi
cac1ón o adhesión. a menos qu.; todos los Estados Contratantes acuerden. 
por conducto de sus P...epresentantes en la Ju:r..ta Directiva, 2n1c1ar dicho 
sistema de cuotas en un año fLScal anter1or v convengan en ~a manera 
de Jlev2r a cabo su dec1s1ón. -

El pago de la primera cuota de cualqu1e:; Estado q_ue se ::aga parte 
en el presente Protocolo después de que el nuevo sistema de cuotas se 
empiece a aphcar, será calculado a base del número de meses completos 
que quedaren del respectrvo año f1scal. 

Hasta la fecha en que se empiece a aplicar el nuevo sistema de cuotas, 
contmuará aphcándose el sIStema mcorporado en el Artículo IX de la 
Con\rer.c1ór. 

Cualquier instrumento de rat1f1cac1ón o adhesión que se 1·3Ciba des
pués de la fecha de entra.d2. er... vigor de este Protocolo, .surt11a efecto un 
mes después de la fecha de su depósito 

ARTICULO XI 

El presente Protocolo, al entrar en vigor, se considerará c0mo parte 
integrante de Ja Convención. 

l!:.L\i ~ !..: !Jl..: LO CUAL, los infrascritos Plenipotenciaros debidamente 
autoriza.dos flrman el presente Protocolo de enmienda a la lonvenc1ór 
en la Umón Panamericana, Washington, D. C, en nombre de sus res-
..... cc~:'.;:-:::: f'.;;b,~,,1._' '._.'-- r ''.:e," ~:~l.-.l-'--d..~ ...:... ~,_;_,_::., -.l.L ..::.~ .'..~~::...,.;;:.. 

Cert1f1('0 que el docume!1tn pre1nserto es copia de los textr)s autf-r_ 
ticos en español, francés, mgléF y portugués del Protoco!o de Enmiendo 
:: :~ Cc'.":.~;r:~c f,- -,,'J,, \'; ,._' '· IJ T•'tt'c.n:.1 1c .. :;:_, Le C!e.:.c!...:.:::- ~---o~:c::..::.:..::., 

abierto a la firma de los Estados Americanos en Ja Unión Panamericana 
e: 1 J.t J.Cllll1!Jl (. ~(, l!J;)O, ~V.:> Llia.lt:::. l~a.H ::.!UU lÜ:blJ.:ifi1'.:::Ilte eX<='.ffilild.í.lOí:> 

===~ ~~ 
f::l! ..! lc;t, f~!:.•,.::.:, 'J.C '..'.'~''J! 1JEl:lCl'Ji:. 

iJi1t.(l1-1 d \.:ei lu.::;.lilUlu 

1" de d1c1embre de 1958. 

" " 1 ' '-. ' [' • •Ll '-'Vllll::'.llUIJ 
PPrma!1rr:te de la Junta 

W1ll1am Sanders 
' 

Secretario del Conse¡o de la 0 . .. 
de los Estados Amen~~~1<ac1on 

ANEXO 

AntPN'dP»IPs sobrp rl Protocolo 

El Comité Interamericano de Representantes de los p 
g1r1ó en su Recomendación N 1 a nrob::i na f'n ln reunió r:~ndentes su. 
Washmgton. !J. C en ma:·:o de 1957. la rev1s1ón de la C;;nfic:i_da en 
Instituto Interamericano de Ciencias Agr1colas con el ob 'et~e~CJon del 
lecer las actl\'ldades agropecuarias de la Organización i 1 e forta. 
Americanos e os Estados 

En la sesión celeb1 ada el 18 de diciembre de l\!57. la Junta n· 
de~ Instituto Interamencan0 de C1enc1as . .\.gricolas aprobó u Irecbva 
c1on en los terminas siguientes. na reso1u~ 

Encomendar a su Com1s1ón Permanente el estucho de Ja Conv .. 
del Instituto Inte~mer1cano de _Ciencias Agrícolas con el obJeto :cion 
hzar las mochflc_ac1ones necesarias para dar efecto a Ja Recolllen~ 
~· } ~elAS~1;'11~:.,.rnt;;a,;ne;:cano,,.de Representantes de los Presi<fentes 
:º~:~ .. r~;::·~:::~e~_ .. v ~; ,'~.,A~.~i\1dades ,..\gropecuana.s de la otgaru. 
3~.C .. "'- . ·~ ,~;:-_..," ~ • .\ ... e .. _..i •• 'J~ . 

........ ~ i_n~~~:~1c}1_c1on~ ~r~\·1~t;-s. e_n ~a_ Recomendación N'" 1 del Comité 
I ..... e a ... C'! ..... -c •• ·~· • ... e R~pr e::se:.w..1~e::> ae 10:::. Presidentes eran las stguienfés: 

, ( 1 ! C~rnb1~r el s!ten:ia del aporte fmanciero para e\ manteilini,ento 
ael Ins 2tuco, aaoptanao e1 que ¡,ge en la actuahdad para el sostenimient : 
~,... 1~ r·--..:.- r>~-- ... - ' ' • 01: r " -. • p o 
.... ~ .. .,__ • ,. c. -·~--~..;. ........ • • ..::. ........ J. ;:,.:i.<~Lar1a anamericana; 

. i2l Re,,structurar la Jur.ta Drrectl\'a del Instituto a fin de que Sii! 
l!11embros sear:. prefer1bler::.er.:e los Directores Generales o funcionarios 
::ie igual categur1a de lo5 :\1i::.s~e1·1os de _.\.gyicultura de los Estados 
l!iembro~ ~ 

Coi e: .:,bjet,_:, ~¿- '-t....n:f.JL: t:: :::~c..a.::go Ge que ~e d1ó la Junta Dll'eCtiva 
del Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas. la Comisión Perma
nente comenzó a exam1r.ar el 19 de marzo de 1958 un Anteproyecto de 
Protocolo de Enm1ec.da a la Conwnc1ón de! Instituto. que fué elaborado 
por el Depa_'U..mento de Asuntos Jurídicos. a sohcitud de la Comisión, 
para se1 \"lr como aocumento de trabajo. La Com.isíón terminó la eiáflG.. 
~ ac..é:: d.e: P1·0:-·ec.¡.o de Pr0toc0!0 e1 :26 de Junio de 1958. 

El Proyecto de Protocolo de Enmienda a la Convención, junto C01>e! 
Informe de la Com1s1ón sobre el IlllSmo. fueron transmitidos a Jos Go
biernos de los Estados ~!1embros de Ja Organizació!'l de los Estados 
Americanos. por conducto de sus Representantes en la Junta Direefua 
del fostituto de acuerdo coc. la Resolución aprobada por Ja Junta en su 
ses16!'. de~ ~O ~e ~....:l~r :!.e :95S :::::: :2 so:!c::Ud de que tuvieran a bien 
comun1c.ar al Secretario General de la Organización de los Estados Ame
ricanos cualesquiera observac1o:J.es o comentarios que estimaran per-' 
~~:-.cr:Lcs r:.:.1...cr soo!e u1cnu ?1ovecto 

Sobre la base de las obser,·aciones recibidas, la Comisión P~
nente modificó el Pro\·ecto de Protocolo de Enmienda a la Convencwn 
)" luego a.es1g!l.Ó un g!-upo de trabajo para los efectos de c_O?rdinar k>S 
textos de! Proyecto de Protocolo en los cuatro ichomas of1c1ales de la 
Organización 

La Junta Directiva del Instituto de Ciencias Agrícolas consideró el 
texto deflr:mvo propuesto por la Collllsión en su sesión del ~de ·Í 
v.embre de 1958, acordan<io en a. mJsma aprobar el texto del Pfl?~ 0 

de Enmienda a la Convención sobre el Instituto lntermericano U.o~?'.." 
Agrícolas. y abrirlo a la fmna de !os Estados Miembros d~ la ~ 
ción de Ios Estados .i\mf='r!canos en la Unión Panamericana, 2 parttr 
1 de dic2embre de 1958 

De acuerdo con la Recomendación del Comité Int~ramericano ~.:; 
presentantes de !os Presidentes el Protocolo de Enmienda _1ntii:iGuce-.mn
cambios básicos, a s~be!', ,~aria la integración de 1a Jp.n!a rnreettva~e. 
d1f1ca el sistema del aporte financiero para el mantemllllento deld ·mis 
Además, incorpara las mod1f1caciones que surgen lógicamente e esos 
cambios fundamentales 

Co -- se ;ncluve En vista de que el Protocolo enmienda la nvenc10n, ::,.~ 
también en el presente· documer.to el texto de aquélla, a fin de qur. r=
ser consultado en relación con dicho Protocolo. 

COXSW~P .. A..\:l>O. Q ... e- .. v:::. Est.a.~0.s s .. gnau:1?s del prese;!~-= 
tocolo con miras a fortalecer y amphar las actividades agro . cano8 
de los' Es:adcs ~f1embros de la Organ1zac1ón de los Estados .~m~ ei 
~~~:f~~º~~~~ ,~;;;;~~~, ~I~~~ '- ~-o~fi·~-~~i~~)~~ a a~e~n:ef~I~l"!M en la 
Unión Panamericana el 15 de enero de 1944; 

, " Hondufa'.s. 
COSSl!Jl..:RA.NDO. Que el Gobierno de la Repubhca. ª~ades regu

inspirado en el prn!)6~!t0 '1.P +"0rtalerer y ampliar 1~ a~tiVl 0 , Institutq 
id.~ l:JOL J.u::. p11nc1p1os cons1gnaaos en 1a ConvenciOil sooie, .... es· Estado 
Interamericano de C1enc1a::; Ae-rícolas. de la que nuestro pais 
.\l.t.:.::nn .. u, !~a Ul::.1JUt::.Lo Ud.! :::.u a.p! ooac16n a. d.1{,hO Protpcolo' 
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3 
CONSIDERANDO Que de conformidad con lo dLSpuesto en el A 

1• ulo VIII de rucho mstrumento. solamente podrán ratificarlo 
0 

adh rXse los Estados Americanos que sean ~rte en la convenelón sobre :! 
rnstituto Inter'1'!1encano de C1e~c1as Agr1colas, que el Gobierno de Hon
duras ya rat1f1co por Decreto N 25 emitido por el Congreso Nacional el 
día l8 de enero de 1945 . 

DECRETO NUMERO 317 

CONSIDERANDO: Que las estipulaciones contemdas en el texto 
de dicho Protocolo se encu~ntran en un todo de acuerdo con los pnñcipios 
que sustenta la Constituc10n de la Repubhca; 

Por tanto· el Presidente de la República, 

EL CONGRESO XACIONAL, 

DECRET • .\.: 

Articulo 1 -Ampliar la siguiente partida: 

TITULO IX 

.\.Cl'ERD.\.: PROCURADURIA GE!\'ERAL DE LA REPUBLICA 

1"-Aprobar. el Protocolo de Enmi~nda a la Convención sobre el Ins
tituto Interamericano de Ciencias Agncola_s y Anexo, abierto a la flrn!a 
de los Estados M1en_ibros de la _Orgamzac1on de los Estados Americanos, 
en la Sede de la Umon Panamericana, Wash1gton, D. C., el 1" de diciembre 
de 1958, suscrito en nombre del Gobierno de Honduras el día 10 de febrero 
de 1960; y, Pda. 

CAPITCLO I 

PROCL"RADl."R.I.A. GE...°'"'ER...~ DE L...\. REPL-:SLICA 

2.--Gastos de Funcionamiento 

5-G Artículos y materiales de oficina ......... .. L 500.00 
2"--Que del presente acuerdo se dé cuenta al Soberano Congreso 

Nacional en sus actuales ses10nes, para los fines de ley. 

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los dieciocho días 
del mes de febrero de mll novecientos sesenta.-Comuníquese. 

Articulo 2°-La ampliación anterior se transfiere de la Partida 2-G, 
Agua y Luz, de la misma Sección, Capítulo y Título, antes mencionado. 

(f) R. VILLEDA MORALES 

EJ Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

(f) Andrés Alvarado Puerto". 

Articulo 3°-El presente decreto entrará en vigencia desde el dia de 
su publicación en el diario ofieial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
. D. C., a los dieciocho días del mes de mayo de mll novecientos sesen:.a. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa 
D. C., a Jos veintinueve días del mes de abril de mil novecientos sesenta. MODESTO RODAS AL V ARADO h., 

Presidente. 
MIGUEL ALFONSO CUBE.~O h., 

Presidente 

T. DA.>;rr.ü PAREDES, 
Seer etano. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ElL'<"ESTO H. AGUILAR N., 
Secretario. 

T. DA.'frr.o PAREDES, 
~retano 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ER..'fESTO H. AGUILAR N., 
Secretario 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 1960. 
Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1960. 

R. VILLEDA MORALES. 
R. vrr.r.EDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
por la ley, 

Ramiro Cabañas Pineda. 

sente año, Jas becas de (L 30 00) MQ.'ICIPIO DE CUCt;YAGUA MU:>."ICIPIO DE ~'UEVA 
treinta lempiras me!'..suales, a fa- So ,. 

~:::.~~ ~1:~·~E:u~~;.:; co;:;~~=~~;~!:to Es-1 Escue::ua:ch;astrilb"º 

1 

nes, de El Edén, Comayagua. EL PORTILLO 1 

PODER EJECUTIVO 

Secretaría de Educación Pública 

ARCADIA 

Profesora Rosa Mélida G:.ldá-1 -Heli Espino.za ~!e)':a. D 
1 Escu.$ "Efr.ain Castellanos" I mez, !rectora, en sust:t:..::c.:5:: de 
. 2 -Dempsy ''

7

ood, 

1 

Ja Profesora Rosa Lmda d.:; ~, .. an-
ADM!NISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

· Lic. Juan Miguel Mejía Ministro . . l B . 
Subsecretaria Profesora Grao.e a ogran 1

3 -_.\.lberto Paz -~ta Profesoia J Cecilia Contreras, _ 
Du-ectora, en sust1tuc1ón de la tanilla. 4.-Sanabria Ma..>'tL'1ez_ 

1 - Profesora ).!a~ia Dom1nga Esco- :\lCXICIPIO DE" FLORID . .\. 
1 
5.-'\V·tlfredo Diaz... 

A C U E R D 0 S 16--R1goberto L"J.loa Bueso bar. 
N" 1469-l>.utonzar por los me- lfCXICIPIO DE S . .\X . .\...~TOXIO 

se~ de Jun10 a dlc1embre del pre-¡ N" 1472 -Conceder :a_ equ~~- Profesora Eva Lrguia Z-=rón, 
N ed 1 e"u•.·va- t añ ... la suma de (L 30 00) lencia solicitada por la senora - Q[;"EB.Et • .\.D.4. HO~-U.4. D ~to t t .. , 

1 
_ -

0 

1467.-Co~c er .a ':!. sen e v, f Beatriz Rublo de P...amos en la 
1 

rr........ ra, en sus 1 uc1on _e a - •- · t ¡ 0 ;-,,. mensuales a a- ma ' ¡ 
:'encia so!.c.:z.C.a oor la senori""" tre1n a em_ '"'"a..;;, ' 'forma s·~"en•e "Pr·-rre> Ccl"'"O de E"-Cuela "Francisco )f.orazán Profesora Maña A ..... '1ton1a '..'!;:- ·val-- • e tl Bendeck por - ~'='"'"'" ••W - ••••• • o..0 

Ruth Ze!aya er.. la forma ::ngu1en- vor del senor am 
0 e ~u Secreta..'1.ado Corr..ercla! ~fatemá- • Profesora :Maria Teresa Hernán- 1 d

1
v

1
ezo 

te: Primer Curso de Secretaria~0 1 alquiler d: la casa qu tal :, ticas (Aritmética Prá.cbca), In- dez, Directora, en su.st1tu:ión del . _ . _ ..... 
Comercial. Castellano (Analogía, la Superv:ision Departamen -oolés cahgrafia, Contabilidad la Profesora Graciela Dubón B. 3-U:~ICIPIO DE COP.4....'i: Rl :c\.4:s 
Prosodia, D1c.tado, Composición y Educac1ón Pri."!lari.a de Yoro =- ' 

14 de julio de 1958 Escuela "Raúl Zaldi\ar"' 

S ~º 1473.-Conct;der !e equrva-Lectura), Ingles, Estudlos ocia- Nº 
1470 

_Nombrar a los sigUlen-
les, (Nociones de Geografía, Físi- p lencia SOliCltada por el joven R1-

tes Profesores, Miembros del er- An " 1 la, la ca y Matemática, Geografia de cardo tomo v ate!l2ue en 
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centro Am, e'nca y , ·menea ¡Des- mal Rural Exper-..m~n ' e J de Educación Co:nerc::;.! _ Castella- j P , 
""-' Profesora Gloria D1amantma _-\.l- ro.:.eso1a .-\na Je.llús Lo~ de 

C'J.brimiento v Concu:sta), Nocio- Edén, Comayagua.,. asi. no (Ortografía, -~alogia, Voca- va!.a1..1o, Dil·ecto1a, er. s<.st:t,:c•6r:. P..a:::.cs, P:-cfesc:-a. . .\1r·-:: 1 ~1;.1 • • Cal 1 Con lbulano Compos1c1on y Lectwa), \ ;~:.:e Educa°'ón Cívica), ,. Profesor José T'to c:_:t::l~,a• "'; Icg'.és '~fate,,,át,as . _,_ ~·,,,ét,ca l de la Profesora V'ctona Molma. X 
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_, _ ~ _ '·'----- . sl 

eo ... •va-1,Pr·e:oe;;s:re ~:;:c;~::fo -.A~:a,- ;u~ Educac1cm. F:S.ca ~ :::.e,:;.c: :es l?.:.oiesora \" .cto;.a ~!:o:_.::::.¿, S-b-' mes en curso, al Instituto Deoar-
Nº 1468 -Conceder la , ~ d t Dll"ectora, en susV.tución de !a ., . .... -
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Posición y Lectura), Ingles, Es-1 .,.. . Ti.to Castillo, Pro-¡ - COP.4...'i:" 1 1 c1dente', de la c1udad de Ll. Es-
di.os Soc•P.lf><:: r~-º<''O"l.t>-<:: de Geo· Profeso. Jose ~ ,· • -"el m S.~XT.4 ROS..4 _ • • . __ ....., ___ _ 

graf"ia., , Fís1ca y l\fatem.át1ca_s, 1 yres!Vo' cºursoo;: :::: ... , ~;·l~;: ~~icp;ofesor 1 l\t.L.Sl0ll'lü ;;J-~-~~,:.__ ... c:;: '=',, 1 El Cooal ¡ .. _ e¡·•· El'l.'11'", v'.rtud de e_~~~~ 
C-eo~""'- ,·~ >--"'",.~ ~ , "'" l-=f·s+o'"'!a ,.. . +,, c••e renun- EsenH& "Juan .l-~ ..nw.,.ez .n. = - en 

b·-··<O. e -- '• ... ·- --· - • V ' e '"éC':O ____ .. _, _. 1 ~ . •• ':"' ., -- ... 
d H · l.;V;:,<.: -·- 1 Profeso Méhda,;. M.eJia~a-¡ .I:'.v-~ ..... ..:::.._ ...... _c..---<-~"'"--·-•'---, 1 ~ei:...l..eU1.-a.""'--....::.....'"'""'--·'---"--"•~ e onduras Centro .. -'\mer1ca Y • ra - - · - t t't ·,... de l 
.......... ·, , ,...,,_ cio. '?O Director:=i. e::. s::s~tución de, Direc ora, en sus - Uclo.. a '2 c::.:dac! c~r:2da. -o:-'2::e~T?::--::e. --.. e.(~ ,, • ,, , •. J \ '-,,___ , __ "'"' -·,;,-1-' •. >,._,,'O ;;:;> ___ ~ - , ·-
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lffXICIP!O DE CORQCTX Escuela "Juan ·Ramón Cue\a .. 
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Linares, Profeso!'a .4 .. UX!~!at 
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4 LA GACETA. - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D C .. 20 DE JUNIO DE 1960 

s te e 1 o r~ ~:::ZAGADOS 

Secretaría de Educación Publica 
1 

Dtnure Tierras C0loradas, .. 1den.111 para ayudar 1.}. pago de Jo, l Presupuf.'sto General l 
L snnn Total ,S(l()(l ,maC'-!fO<: 11rhano<:. o ;1 1L1 ot10 .... f .. ¡(' Tn_2teÍ'os-Comurií l:c E~ 

1 

. ~ _ i ?H'" "¡ no ('o: con ,1,11•11.r,H1ún dr J 'l ese, 
f,J T .. unfo. T~1 I lo1. L J0.00 le..:ta ~f'rretarí3 ,1r ~\.1 0 do 1 GÁ.r. 

L ·¡ 20 ' 1 L '" óll 1 "1"1. L óll :in 1 · El º VEZ. .., . ~an re ipf'. 1:1 : F ! 1nf11nc:1r ru,1'ci111Pr:l de r~- ~ecretar10 de Estado en 
D l 5..in Ju.in Bosln. L .)120. ~an :-,an :\Iarco_... dr (~oln11· lararr11-i1a-. d1"pos1c;onf'" 03.1,í lu~ar a ]J Despachc:, de Educacio'n P'-'"co,º T t"?:Ucqralpa. . C .. 6 dr JU 10 J L 2- l s F' ¡ , 1 · ¡ uuu 

u.1.n. '1 ú( • ._an ranc1&:'0. '·' .:\ l'"ª" de ( 1ramu,,í_ (hoto 1nn1C'd1ata cancfL1,-,/in ~e la 811~1- ¡:>or a ley, 
de 195t 1L .1000: T~l~lado. L _196,0. In- ~a•1 J)1e!::o ~a·1~,1 H1t,1' .\nona! \cnc1/in o lJ _dcn.t'l'::IJ. dl'i d'-'l\l.<)I /uli,o C. Palacios. 

El Presidente rle la HC'públic,1 n1arindo. L 21 (lO. L .:>9280 1 t\L:urillol. L ')O(líl ''.Hl1 nn,1· dC' n1ahcr~Jc1tHl .Je L:!1'do8 nac10-
- , , 1 f'I ¡·¡ J" '1 L -\Oíl 00 ~11m,'l ! ()('{) f)(l T' ,j ,, -.e,,',,, 1 , , , -.. ,, IL"•Ll'!· ¡ '°''.In '\'llrtll'(l { r 0T'', ' .;::" " ~~-~. ~v. ., ' 

.\C.LLH.D.\. <':lr~. \To~:im1;lr1 ,. P1:nit3". l [ ... [J ... -.ul'\l't'll'"lt'~ ::".'conceden "3-lhTJr ... de -.11\clun',1!n11;'1!0. tJ.1~~º¡ :\cuerdo\" 65 
D. 'b l - L 19 80 L ·9 4-0 1 \ · . ,. · e esorero mnctp• \ o de \)\<. tstn u1r por (' prc-scnte ano ; .) • . ~U)C-\a"- 3. ª" "'1~'..\\t'l\~~ conu1c10· • 1 D 1 Te""UCJ<Yalpa n e 6 

• l d ' tr,fo re:-peclno. "'1lmo 1' 1rl'cfor 1 dº lCS · · .. de ju 
e(cLon2o94mw5o00. )ad .. uma.1(' ·. ·: ·t···1 ~an Isidro: Cauloh'. L 1980: nes: Loc..il \ l),1¡..irL.1.n .. 1!,d de lduLa-¡ 1º e ')i 

. o:: m1 no' ccrcn os , L . . L - 20 

1 

, , 1 , · . r- • 
1 . 1 ()hra11to. ,)0.00. :-,on1t. 2::>. : 1 1~Deben ser Plcl nda" en los cion Pr1mana rorre-.p l'ld1rnte , \· 1 ta Ja -.olici•ud cuarenta Y r1nro emp1r~ mt'n~ua· -- 1 , , · ?resentad 

Jes. q1H' por la oficina que el T_, ,;::,()() re .. pech\OsDP;esupuc:-tos del :\Iu-, f'1 - -:" "l' ,, , :· '"':.1 1)J'· e"ta Sc-cr0tana. con ier.haochoªdª 
•r· · · ¡ ¡¡ l l · · J E.! , n,c1¡i10 o ¡ .. ,rHu 1-.entiemhre- de 1 e "'' rn 1 ~!t'''º ce <l(lllllJ. (l'~l~nc ~.u1 ose lora1c1to' tacao.¡ · · !ida ~A-'f. Scrr1•Í'l ~'.! ('3¡,1·¡: 1,1 1 r- • mi liOVtci.entos 
&" har.1 <'Írrti\a 3 ln .. Tf' .. on'r\i.. L 19 SO: La:- Cn .. c1ta:-. L 20 . ..W. 2'-De-shnadas F'\:l'ius1\·amente III. Dirección Ge.1er,d d(' Fduca-1 ~Jncuenta ~ tres. por la <'ieñonta 
~luniC'ipalrs o de D1-.tr1to. del de· Las :\Iarías, L 1980; L 85.80. para el soslcnimi»1to de las es· c1on Primaria. T1111l.J \ IL Ramo Id rrc~dd~ Ro1as Ca~oajal, IDa\'or 
partamenlo de Cholutera. 'alor ; \I d C ¡ · C J' C'uclas ruralc~ f1Jnt··r 1 1a~ de lJs de- EducaC'1on Pu!i!•z-.1. ·~1': Pre"·!'- ¡)e c'-a · ~laestra de Educación 

d · ¡ t t _J ::-an arcw e o on: orna 1. • r1maria l rbana \~ d quf" e-.tJnaran a "O:- rn1m1en o 11 f' L 0 ,,1 D [' - alrie-a~ o ca~er1os nor- .r>ados. put':-'o Gt"neral ,J.,. f ':'.""<'"º" e Jn. 'D • · vlna e este ¡•• --uel•< rural- d- "Onforrni·: 6 (11 · 1'\ d-.upo ' "1 ( ·11 n:·. 1 . r , . ' 11 i-.tn,o Crntra.l. r:~n,tr1ída a pe' ....., """"' ""' "·· '- ' 1 T )() i.n <l FI T · h ""re-.::o" ~l omun1a•1..- ... ,... . wr 
d:ld ron rl drt3llr .. ¡!!1,;r•1tc· · ._.) <'3 .'.! ll":": r.:>rir r. ~ - f,, c.i.~0 dL q..:~- ::~;:i o r.1.t.:-1- ·· '":\r,·r? 1:-t' 1p concrda Un3. pe~;ón de 

. . •. 1L 21t}(l: ]J\~C3\lll. L 26 lD: L:l"-1,.J. 1. •• ,,, el- ... ·, ,' .. ,' '·l;:l'.~L;:, ~ 
1 

.. ~J.'-~tld JUu1iacia "'n ·,
1
rtuddel 

~!..:'.:.L.µ.0~ •. \.uL<>.:-. fL;:,~ci.i\J.·¡lJC'Hcla."-. L l<-·Ul'.·, La:0_ Palrn1ta~.¡1a" alde~ o ca::-eríos nominado:\ Fl ~f'l'.'ret3no ele F.:'.t1dn _rn r!';;.~o" que hJ pres~-id? $.~ ~-
mente· L 19_SO La Qtl\ .....:ra " LJ.;:,. ~re·¡ de1are de funcJonar. •:o se podra D~pachr, de Edvcar10,1 Puhhr i. 1 cto~ al :\Ia!!1"-tP"lO \1c;.onal A.com. 

:\pac;]J::::ua (J.ulote. L ~l'i.t}~'. '1lP" 1 '~"'"' I 1~M. ~:'C1 .l !.:"J..'.'-.:::: dc:-t.nJr ..-J \alor .1:-1.::'1.ldo al !'05·1Pºr la ley. ¡pana a su sohcitud !os certifica. 
El Oiu"'t{'~L ~1~1: (;,, 2,.3!,;ll:'" IFran:_.1~0 1 R 'Iorle-lof L 16.<:on:llt"•;·~i,ntv dt.. 1-b v:.- ... ~ 41..c q.ic-1 fultoC.1)aiac1os. ·,ao~ con que '.lC~lta los extre. 
L 28 ·oo: La Garza. L 2 Í 00. L.11 L lO.:>.OO. 1 1 MO" ?t" su pet1c1ou; f certifica.., 
P L 00 L L. . 1 do mPrl1('0 en Q't!e "º""ta · t"ft>ra. 28. : os. ImOnt'!'. j ) u-.~uart': El Cerro. La Ta1t-arta. ..\curdo X 63 ' f d d d . . d'·1 que una. 

1. Thl 'b •enprmea equ~aoecelain-
L , '[ l L ·) ..::. .:tf)Jon"'°" \rnt>a ,. a on~ "'l a- ·1 · , · 

16._0: "czca "'· 8-00: ,an'. L 19 so d . L -9.20 Tegucigalpa. D. C, 6 de julio de 19.>l pac1ta para seguir ~raha1ando"' 
Felipe. L :>;.OO: L 303 5-l. ¡ t L ., 

9
.,:ª

00
ª una. ' · el Ramo: 

, .. urna. - -r;J. • El Presidente de la República, l 
ConcefX'iÓn de :\Iaría El -\"":JJ· 

1 

l RP$ulta. Que <:e ovó el pare 
catal y El Pacón. L 19.80: El Pa- ~ d ~¡ ~ alor¡ del preselntpe Acuerdo. I 'Cl'ERD\: 1 CTr Ía>orahle del co;,,.,jo Técm-
lito~ L 43.00. J1('ar1to. L 19.SO. t"~t>r.l i•ic uir-..: t''1 e. n~ .. upue:to . ~ , . _ co Co~s!.!lti\o de ,:;:,ta 5ecretaria· 
Lis Pi:-tJ.C;;..- L ~9fi"l P.:i.lt' .:;:,.',.. \fu.,1r~p:>l n ,.1. n1 

.. !r:1
0 !' .... p~--~".O, . -\.i:~)f1LJ.r por ~l µre~enl~ ano econum1co. la ;,-UID:i ic ~L l.+5.00i 1

1 

, 
L 60 00. ,._ · Be ·t L 19 ºO. 1 ' ~er ..l. d~t1n:ldo e\clusn amente: ciento cusrenta y C'!'1CO lemp1r~ mrnsuales. \ alor de !ri~ compleme.1· Considerando: Que los profe-
L 22Ó gQ -an ni º· .u • para i:l pago de los m3.t>Stros de! tas. a la.;; .51guiente.5 pen~iones de maestro~ juhilad•>s di:\ d~paí~'3.-, Wíes titu\ados que ton buen éJ:i. 

· · las ("5.('Uel~ rur3.l~ [1 de:0ti!'ar!o :ne!'·o dt" F ranci..-.co :\foraz.án. 8.5Í: • to ~e ha~ an dedic,,,<l~ .s.l ~ 
Cholutt"('J. \gua Ca11lnle. ...... a otr~ Í!.nt"~ LOr.:-tltU\ e dt>lito de" \ t ' ' ' • R e k 'r;o \ac!o!'a! ue;ie:i -ler;:cho a que 

I. 'i6 M E1 .\ :~'..: 1 L '.": -~· [ 1 
!. _:1e:;:,J.~-~:: G1.: iv¡.uv~ f.'..,r..,,~~. ,":.- 'F'' ·n '' r'--u '--t'L urzo, o:np rr.cr.to, it:.>{kCt<Lamenb::: le] Estado les satisfaga una pen-

Caracol. L 1980 rr3\ L~72F,1 \ ."r:-..:· .. ., 1 ,~:~·-~~'c '.e:.·;:,¡..~·:' •. :..:?.· :,I.:1.r1aLu1saHerradcra ·•··•••····•··•··· 198-28-7..49 J. 30.oo·s1on.,:\rtículo 143 del COOigode 
L 36.00; Guanacastillo L 1980: ht-. ·"-' ·:-• ':"'º l-, T <'.'-"''""'ºJa<¿ D. ...................... 25- /·~-Su óUJMJ¡l:.ducac1ón Púbhca, 
Lmaca. L .>O.\JIJ: L 165.60 ro; '!uoir1paJ.,. o de Oi;tnto. CO·: Carlota C. "' de Lardizáhal .. • .. .. • .. . .. 255- 3,9-16 50~.()(1001 Por tanto: el Presidente de la 

El e , F . 'lb , mo ]o,. Dm·<tore> Locales ' De·: Benjamín ~lejía Z. .. .. .. . .. • •• .. .. • . • • . 87·21.7-45 . República. 
orpus: .-i.gua r1a. :'\. arra· 112 ,..3-!"'lf',..,t:?L ... ., rlt F r:.:r3.r-:,~,n Prl· 1 

da ~ R2
1dJq..::='. L ~0 2u. "'"'"J.l 1 

una: Ca1aire. L 15 00: Cañaniní maria. respecti\amente, j L 145.001 , ACl"ERD~: 
y El Banquito. L 31.80. cada ur>a: 1 El ~~to se ¡mout3r3. a la Par· j Cuncedt'r d la Pr:>Íesora Mtt· 
E Dc!>p01.11auo. L s.+.1JU: Í:.! La· trcta ló-.\1. ~cerón 10. Capítulo . 1:.1 pago se hará efecti'o por la oficina que el '\finis!erio de Ha cedes Rojas Ca!'baja1, por el pre-
pot t 1 F ,., 1 C 1 JI! o· ·· r · d E' ,_:end::.. dt"!-1_gne ª, lo.s intere5a .. do:;, quien~. deben prh"'l'!!:ar ,su. rec1.bo 1 sente añ.o econóI:J~co. Ja pensión a . -ª o .. Lria ,. _a 3.,e;::. . i:eCL!•J!1 Vt."!1er3.! e auca.· ~ r .J 

L 1980 P?r1a ~~a· L::. P:::l::r:: !':.:::~::: .. ..;.. T:._'.,_, \'IL B. ... n..v . . ~ .• c. :e~..::::u <.:..; • ..i D.n.cc1vn e In~¡.oc-cc.ivn De~drld.'ll..:·1tat ae Lall·lde 1L 7~00) setenta lempllas 
L 15 2f)· ~~"'. ]·_¿:.~. L 1..9 ?,() 'T:~-, 2c- E·~..:._J.l .. '~·;: P~11~ca. cii:l Pres..i· '¡ c..:0.c.Ü:'. Pr.r:J..;.:-,J., re~pect,\~: dt:bien~o irnp~ta.rse el ~lblo a la P~r- mensuales, que por la oficina que 
cagua. L 25.80: L 312.26. i pu~to General de Ee-rf'S05 e In· tida 2-:\1. Secc1on 3. Capitulo I. Titulo XI\i. Ramo ele Educac1o;i el :\linisterio de Hacienda designe, 

1 ~esos.-Comuníauese- ¡Pública tfel Presu~::n:esto General de E~1esos e Ingr~ ,;;:_-Comu!!J· se Ie hará efectiva; debiendo im-
E¡ T ' P C ' . ' . 1 P · '- ºM . :---: .• 0. -· e-ar.to ......... 1 , quese. putarse el aasto a a arbea v. ' 

'L 19 30: El Perico. L 26.~; San· i G.u.n:z. G.ú.VEZ. Sección 3. Capítub [ Título XIV. 

~ i!ª:!iª Y Santa Teresa, L i 9.SO; 1 E' Secretario de E'tado en el EJ Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, Ramo de Educaci~n ~~~ 
.:> 

0 
' 0::5pacho5 de Educaciúu Pública, 1 por la ley Presupuesto Gener, de ~......,..,. 

~farco .. ia. El Tambor L 25 00: ! por la ley, • Julio C. Palacios. Ingresos.-Comumquese. 
La ~o,ada. L 2J OO. Los Llanitos. hlio C. PalacWs. GÁLVEZ. 
L 2.:>.W~ :\loP1aras L )6 00: Pif'· 1 l el 
dra d_e :\~ ¡·· Pueblo .\ue,·o,º .. · I 1 .'cu•rdo :":" 64 Cons1'derando·. O 1 f El Se-cretario de Estado en 

.., . . .,. ' . '-'!e .os pro e-' Despacho de Educación Públicar 
L b OO. "ª"" Cru" L 19.oü; 1 , d \." 5., 1 • ¡ d b • 
L 159 80. '"l.CUt"r o - - ~ Tegucigalpa. D .C .. 6 de ju-lsores lltu a os qu-:: ...on uen e:-.:1-1 por fa Jey, 

1 
Te~uc1galpa, f) .: , 6 de JU·¡ ho de 1954. 1 to se hayan dedicado al 'i!agiste- I Julw C. p,,¡,,,;,,,. 

~forolíca .,\gualcaguaire Y Cer· lj 0 d~ 1954. j \ 1 
co de Piedras, L 19 80; Dos Ca-j \·ista la solictu.:I presentada a rio · ·acional tien~.1. d~recho ªque 
mln0:3, L 2100; El Potrero, La 1 El Pn::.1dente de la Rt:pú.Llit-a lesta Secretaría. con fecha diez_,·!eI E"'tado lf'" ;;:ahsf~~a una pen-1[ 

66 .Acuerdo ~º Enea \ 'ai, \1a1qu1tu~ . . . . 1 ACUERDÁ: 1 nue-..e de ~ebrero del rüi¡iente ano, 1 sión .. .\rtículo 14i de-! C<Xli~o de. . • 
L 1980 cada una· L 

0

12300 _ ;r:-r ta :3t'núr!ta F.\.J. Ca~rc:a. rr.d· ¡ .• , . j Tegucigalpa, D C., 6 de JU 
_, . . . . . j .,\u~orizar por el ¡Jrsente ano 1 yor de edad \fa,..;.;t;a 1C" Fduca· Educacion Public'.-1.. , 1·

0 
de 195,.r 

'\3.,....3.•"~"f" i::;::J:,., J:',.anr ~1 r1 ',. \, '..;. -. ~, • (¡,,(,' 1 ¡i¡,r:'<ll d l' !"d \r·(" d •lt" Re 6bJica 
L 25 IJU, .')¿n J erún:n.u, L 19 :._,e,, 1 5e1scíentos lemYl1ras mensuales. ¡ la ciudad La Espera'!.z1, contraída Por tanto: el Presidente de la¡ El Presidente de la P 
San Rafael, L 36 00, Tierra Blan· que por la of1cirr.a q :e el :\f1nis- 1 a pedir se le conr:-fda una pensiÓ!l Repúblrca, ACUERDA: 

<:a. L 1980. L 10060 terio dt: Hacieada d..:·1gne. se hJ· de maestra jubilada en -..irtud de ACl"ERDA: M 

. (' , T 19 PO :-.~ efech\a a los fe:.ot'tros ~1uni- f lo;; año"- ouf' ha nre-... ta<lo "'!!.;; "'f'r· , D _ , ),,,, 1 110 , ,•] ,)resente ano 
~roru~rr.a o11(·f'n(1on . ·J- ~ "·1J-·'"" v ...... ..;,,,"·'" ,._, U'.}'ditd.-¡•11.10:. ~! ~Hag1~1e:1? .\ac1ona1.1 l.u11Leaer d !a l-'roteso~a t\a~económico, l~ suma de . ···~; 

La:. t'ita~ v La lrinidad, L-~~O, lmento de Cholut<::cq \alor dPstl· A.compana a "ll "0!1c1t-1_d lo.- C('f· Cabrt·ra i::ior el '.1"(·.--·'1tE' <lno e<::-0· 1 11, 'ifJSOOO¡ tTPs mi\ CU!.Cu.en 
Los ,\rh:.ote-.- ~latana!o Ront·~to ¡ , 1 • , • , ·, J (L O 00) 1 · J.o.:o aue por !• 

• · L 19 . ' .J. u -· ::0::'." ........ , \..i,, .... ~ ':o· ... 1.Wúu:o t.ull y_ uo:: .1.' ~t''llld 10:. :\.· \ nom1co, la pens10!1 ílC 13 . lemp1ras mensua ."'~:~ • . de Ha· 
.'.::!an Jo~e) :,anta .'\na Ciü, [cuelas rurales fro'l'~'~zas. de con- tremos de su pt"l~JO'l; v cert!fI·i,.:(' ... +" .,,.,.,,,.., • .., 1t.... . , , , l,~ r,r.,·~,-: r'"r rl }f•T<• .. t~TJO a 
L 170 40 , · • ' • · · 1 d d '" hara efeclJ>a ' ,_ - ...... "-·"" ~" '1"" """'>'-"' '-:l"''-1 I ¡· 1 ,,... • cien a esrgne, ~v • dt 

1 l .ina enfermedad d.: CiUe adol.ece la q•, u,e po,r 
1
ª
1 

,º ici~·'", riuc·,,', .n.Inl'i,· lo" TP"orerO"' '.VluricipaleSdeO ]· .. -Pes.pire: A.gu: Tibia. L 1 ~36 00; :\1unrcipios .. AldPa-. Suhvf'nrión 
(';:.(';i··•..,,,.r T 2.'6íl ('1,1, ·u í , ,.,, ,' ¡,_.c.-.- ... ~-~!...'~J-'' I q ( .t - '"·e·-,~---· ¡u1str1to de! Departamento i 
Espinal Esqu1nav v La Hermita, 1 •e:.1JtL.ll~dIIJt'!Ht. 1 do ~n el Ramo, -- hará efectl\'a; debiendo imputar·, t;hncá quf' destinarán al ~~ 
T ºl )~ T - \¡.,,',,i, •, ! o,· T -·.·-· (', ... (, •)(''!\" rl ,f.., ~., 1 •O r; ' 1 , ) '' ..... d la e>LUt.lib _1ba..'1--- • 

> '' -, · - , 1 '='e ._, e<J.:01.u a Ld i .ti ld.l:i -·.H, vt:L· 1 miento e s d Il :;!' L 09 bu, La Loncepc1ón, L 27.60; 1 ruma, Lerro Grande e! lacao j !iesu!ta <¿ue -;e oyo el p_arecer . • 3 C • ulo I Título XIV. conformidad con el eta e. 
Lo.;; f,1mo11N r 1960· \f?.-ilíPa FJ TPrtf'ro r ::;n ()!) r<>rl ... '1n'1 favorahlp f'lpl r('l'l<:l"•O T<>('n'"r"J c1on . ap1t 1¡' "lllt'nle 

'! ¡ L 2W w j Lonsultivo de ·;:'lta ":iecretaría ·, 1 H.amo de tducac1ón 1-'úbhca de 0 • y ;:,an .;\nton10 de Padua, ... , .. J ota' • 
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1 

lnttbucá: A .. zacualpa. L 24.00· (L 732.00) sete(':ient0s treinta y 
e L 15S "10 El :>aran jo ,. La Sorto. L 30 oo'. ª"'

1 
.2. ca 

21000
1 cada una; )i.lale:uara '··. ~lL.;;cure. dos _Ietnpiras mensuales, que por 

Co omvncagua .. · · . L '""' 

~lun1c1pios: 

AVISOS 
Concepción 118 80: 25 OO. cada _una! R10 Blanco, la oficina que el Ministerio de 

, 
10

, 
60 

· L 21 60. San ::'\1colas y San José, Registro de Marcas 
Do1ores . . . . . . V ¡ « e p H c· d d 
Inubuc.:l 313 00 i _, -±V.20. cada una. °'ªn edro y ª ien a esigne. se hará ef~tiva La -

.,
08

('\A1 Togolala. L 30.00 cada una; . infrascrita, Jete de l~Secclón de Patentes y MarcasdeFábrlca de-
Jesús dt> O!oro -u 1rJ I L 312 OO a los Tesoreros 1Iunicipales 0 de :>endiente de la. ~ecretarfa. de Economía y Haciend&. ka.ce constar: qne 'con 
La Es:v·ranza . . . . . . 468 (lf) • • D .r.ecba trece de Jonio del aiio en curso, se admitió la solicitud que die;·, 
M d 1 216 O 1 J e istrito, del departamento de In- Regl d . ag a e-na · · · · · · · O esús de Otoro· oclán. . Stro 1 epósito de una marca de t'ábnca..-Seeretaria de Economía. 
San .-\ntonio . . . . . 145201 L 26 40; Ceca!!ua L 30.00· El tibucá, valor que in\ertirán en el V Hacienda.-Sección de Patentes y Marcas de Fábrica.-Yo Miguel e 
San J51dro · .... · . 156 00 1 Junquillo. L 26 .id; La Crdcita, sost . . B~ndeck, mayor d~ edad, casado, indnstri&l y vecino de ~te Distri~ 
San J Jan ·....... l-t6 00 1 Lo$ -\lpes '" }data.sano, L 30 OO. ~ enuniento de las e$cuelas ur· Ceot;nl, actuando en mi carácter 
S l\L::-rr" ~e la ';1r.,-ra 1~2 (lp' rad:> ~1na 53-n \ ... ton:o. l 26 !O ba!'as y rurales confo l rl , de ge .. ente de la Fá.briea. ~aeional 
San }f1g:ui"lito . . . 186 ()(l ! San Jeró'l1mo y San Rafael. '¡ ,, ' rme e e· 1 1 ( de Fóst'oros, Et Agufia, ~. A., en~ 
Santa Lucía . . . . . . . 156.00: L 39 60. cada una: San Pablo /talle s1gu1ente: 1 ¡ tidad de este domlcllic, qne !né 
I~ a;ra~::!ngu1Ta . . . . . 246 00 f L ~0.00. L 308 4-0. ' I J,funicipios Ald I constltnida en escritura. pública 

____ 

1 

' • eas. respectrva- autorizada por el Notario don Jo!.~ 
Tot'.ll . . L 3 OSO.OO ! • La Esperanza: El Pelón, El Te-¡ mente: RBi. -Jg / quin ~llo Díaz. en esta ciudad', 

_, ___ ,J':r Y Guise. L 3000. cada una;¡ Jesús d O ' 11 eldíac1ncodejul10 de mil nove~ 
1 \ue\a Esperanra. L 102 00: , e toro: Para la Es- : I "°~~ ~ ª 1'--1 cientos cuarenta y nueve, cnJa. 

El \alar del prc"-eri~e acucrc'lo ~ L 192.00. 1 cuela Rural :\Iodelo, L 150.00. ~ 1 : \ primera copla se encuentra inseri~ 
-deberá. inch .. 1rse ~n t>l Presupuc<:. '¡ :'.\.I :\Ia· u . p E 1 • ta con el número ciento setent& y 
to l\fun1cipa:l o de D15trito r::-<:. 1 • agdalena Los Pozos, L 36 00; · ::;abuara. ara la scuela seis, !olios del setecientos trecs al 
pecti\O y será de.:;: rn::ido exclusi\~. 1 San Juan, L 22 00; L 58.00. l"rbana L 132.00; para las Escu~ 1;1etecientos veintidós del Tomo Sépthno del Registro Mercantil, de este 
men~e para el !Jª2-") dr lo:- ma~5• ¡ San A.nton!o: Corralito San Ja. l~s Rural . d . Go _ iepa.rta.mento Y con su personería jurídica y estatutos aprobados por 
-tras de 1a5 e$c:uel 1" "rbar,as. "C"l ¡ • , ' 1 es e· a...:c..core, t 35 00; acuerdo nún:e~o doscientos sesenta y seis, del dieeiccho de julio, antes 
des•;, . .., -1,1 a oh"" f, ,,,,.;: co:~;:~iL;. 

1 
c~nto y Sa:i. Jo.::e. L 30 00 cada , Guatateca, L 20.00, Lagunetas , 1ndtca~o, em1t1do por !a ~ecretaría de Estado en los Despr.cbos de Gc-

\'"e Jel·+o el·· ...... 2.r,-?-.. "'.l"';- C::- ~".,'· L'ia· :::. ::: . , 1 1 _ •)bernac16n, Justicia. San1dadyBenefieencla,testlmonioqueaeomp1ffo 
.dos públ:cos: Y "-"'t S.:n i'o:idar:a. 'i · • -

3n .... cba::;tian, L ."%2.00; .... IL 3.J.00; Las Casitas y Potrerillos, 1 ra.ra que una vez razonado se me devuelva: con el debido respeto com-
mente re~¡:ion~áblf';:: 1"?1 el ca-=

0 
L 132.00. L 25 00 cad . Q . . parezco a solicitar el registro y depósito de la marca de t'á.btica, consi~-

t 
. 

1
..... T . _ , f" , - • I ' ª una, u1ragu1ra, , tente en la. palabra.: "Fósroros Farou para distinguir fóst'oros de s l. 

an o _,, ... '"º ' ,,.. .._, "'C .J<l.'"'"- ..... 1 ~ I d L p ' d ·· Di.::t:·to · ~0 1,., ·n:-:: ... ,...:~- ,.,~ 1 .:,an s1 ro: a astora, ....... L 35.00; L 30700. manat'actara. regó.a el elfséqae se acompaiia y que se describe así~ 
Le 

1
· ~' . · D.... . ). """~~··1 -~-or~:-. 1 L 24.00; :J.lacuehzo, L 27.46; .... "Un rectángulo con un faro en el centro, colocado sobre una base de 

Era e~, ' p-· -Pª.r' ar.:i.:··'ª•es ..Je' L 51 46 Yamaranguila: Para las Escue- piedra proyectando rayos de luz, lateralmente". Acompafio a esta so-
ucac.::i::i .imar.J. re--pect1\os. 1 ~ • las Rurales de· C .• ~ • . licitud diez ejemplares de la etiquetadelama.rca descrttayelcllsé 
El gasto se imoutará a ~a Par.' ~an _Juan. Ca~ulaca,_~ 3960; 1 . eib1tas y El ::\a- correspondiente. Por lo expuesto atentamente pido: adn:ütir Ja pre

nda ... 9-J!. Seccib'l 10. Capítulo· Peloncitos, L 36.00; L 1;:,.60 ranjo, L 35 00, cada una; Mem- sente solicitud con el documento acompaf[&do; que se le dé el trámite 
III, D1:ecc1ón c~n~ral de Educa.! San Jiarcos de la Sierra: Las brill ~ - "'e ley; que en su oportunidad se ordene el regtatro y dep6sito de Ia 

--ción Pr;r::.aria. Tí>ulo \"II R ~ Delicias L 30 OO· Sa J - · 0 Y . Ionte Verde, L 2;:, 00, marca expresada, por el término de ley; y que se me extienda eertifie&
de Edt.:cación Púbi:.:a del. Pr:~u~ 1 L 25.0ü'; San .LuÍs, Ln 3~:··:···· cada una; Ojo de . .\gua, L 35.00; efón de la resolnc!ón que se acuerde Para que me represente en este 
puesto G"'neral de Ee-resos e I -1 L 85.20. ' · asunto, eor::fiero poder al Licenciado Luis Meodoza Fugón, con las ra-

e , '" - n Oloas v, Plan del Barrio, L 2<.00, eult'ldes del mandato y las especiales de renunciar los :reeu_,..,,. o l"" 
~esos.- omun1que...~ ' .., ~'"'"' va 
:.?; • f San J.Iiguelíto: San . .\ntonio, ad términos legate111, sustituir este Poder en la persona que tenga por con.. 

G.~LVEZ. 1 L 42.00 e ª una; Semane Y Sequire, veniente y recoorar personena.-Teguolgalpa, D. C., trece de junto da 
i . L 35 ()() cada una. L 27 .... 00 T mil novecientos sesenta.-(f) M1guel C. Bendeck". Lo que se pone en 

El Secreta:-.o de ~~tado, en. el¡ lamaranguila; El Pelón. ........ · ' ' "· · o- cooccimiento del público para los erectos de Iey,-Teguc1galp&, D. e. 
Despacho de Educaoio~ Pubhc>, 1 L 36.74; El Picacho. L 30 00: tal. L 732.00 13 de junio de 1960. 

A BGElrl'IN'A .M:. DE CRÁ VEZ por la ley. ¡ L 66.74. Total, L 1.%5.00. 

Julio C, Palacio$. 1 El \'alor del presente • .\.cuerdo: 
El valor del presente Acuerdo, 20 y 30 J. y 11 J. 60. 

_.:.~_:_~~~~~~~~~~~~~~~ 

Acuerdo Xº 67 

deberá incluirse en el Presupuesto 
deberá incluirse en el Presupuesto 

Municipal o de Distrito respectivo 
:Municipal o de DJ.Strito respectivo y será destmado exclusivamente 

Te~c1cralpa D. C. 6 de julio y será destinado exclusivamente -de 1954. t · ' para el pago de los maestros de 

1 para el pago de los maestros de 1 el b 
El Presidente de la República . as escu as ur anas y rurales. El 

1 las escuelas rurales. El destinarlo destinarlo a otros fines constituve 
AC(;ERDA: f" d l" d ' 

a otros ines conshtuye e ito e delito de .malversación de fondos 
Distribuir por el presente año 

..económico, la suma de ............... . malversación de fondos públicos; públicos; y serán solidariamente 

y serán solidariamente responsa· responsabl~ en e~ caso, tanto los 

bles, en el caso, tanto los Tesoreros Tesoreros Municipales o de Dis-
. . . . trito, como los Directores Locales 

'.lfomcipales o de Distnto, eomo D~·"'·~ ,_ i__ d Ed ., y '""t'- ............... nuuq:; e ucacion 
los Directores Locales y Departa· Primaría, respectivos. 

El gasto se lDlputará a la Par
ti<la 38-G, Sección 10, Capítulo 
III, Dirección General de Educa-

1 El gasto se imputará a la Par- ción Primaria, Título VII, Ramo 
::Vlunicip!os A.ldeas, respectiva. 1 tida 2Q.).1, Sección 10. Capítulo de Educación Púhlica, del Presu-

!nente: 
1
m, Dirección General de Educa· puesto Geneial fle Egresos e In· 

(L l 965.00) mil no\ ecientos se
..senta y cinco lempiras mensuales, 
que por la oficina que eJ. ~finis
terio de Hacienda designe se ha· 
tá efecLrva a los Teso;ero~ ~uni. 
cipales o de Distrito. del departa. 
1!lento de Int!bucá. \'alar que des. 
tinarán al sostenimiento de las es
tuelas rurales, de conformidad con 
el detalle s1guiente: 

mentales de Educación Primaria, 

respectivos. 

Cam . ,.. ción Pnmaria, Título "VII, Ramo gresos.--Comumquese. ~ 
San 

1
,:""· E! Carmen. L 25:20; 1 de Educación Pública, del Presu- GAL VEZ. 

San~ a~10, L 2~ ~; San Isidro 1 puesto General, de Egresos e In· EJ. Secretario de Estado en el 
y Ju n de Dios, L 45.60, ca· / •resos ~omuruquese Ed ., Públ' 

-.Ja una: San Lucas, L 30 00, San- ,b • • Despacho de ucac1on ica, 

La infruerita., Jefe de la Sección 
de Patentes y Marca.'i de Fábrica, 
•iependiente de la Secretaría de 
Economía. y Hacieoda. hace saber: 
que con feeh& 15 de junio del afio 
en corso~ se admit 6 la solicitad 
que dice: "Registro de Marea-Se· 
flor Ministro de Ecooomi& y Ha
e 1 e D d a..-En representaclón de 
Vick Chemtca.1 Inc., domiciliada en 
122 East 42nd Street, ciudad de 
New Yo1k~ Estado, de New York, 
Estados Uni:ios de América, ven
go & pedirle el regijtro inicial, por 
no haber sido ?Egistrada antes en 
otro pa1s. de Ja marc1 de fábr1ca, 
consistente eo la~palab:ra: 

THEREXIN 

Economía y Hacienda, hace saber~ 
que eon fecha 15 de junto del &fio 
en corso, se admitió la solicitud 
que dioe: "Registro de Marca.
Seftor Ministro de F.cooomfa y Ha .. 
clenda.-En represeDtación de Zy .. 
ma. S. A., soetedad anónima orgi
njzada. según las lfye1 de- la Conte .. 
d eraetóo S n t z a, do.mieH1ada en 
Nyon (Vand), Suiza, vel}2"o a pe
dirle el registro de la i:ca.rca de 
fábrica Inscrita en dleba nación • 
con el n-ómero 178.988, el 21 de ene-. 
ro de 196(), por un perlado de veto
te anos, para disttngoir: productos 
t'arm&céntieos; consistente en la. 
denominación: 

VENORUTON-P4 

ta Cruz. L 32.4-0; L 202.80. 1 GÁLVEZ. oor la ley, 

para dlStinguir: preparaciones me ~l como se muestra en las e&l 1iJ.e 

dicinales y farmacéuücas, espec1al· t.&1 que se &eompaiian; y la cual 
mente una combioaclóo eta agenties se aplica a los envases, eaju 1 em. 
terapéuticos para el attvto slnto· paques que contienen los pro
máttco de iD!cc:clones y enferme dacliOs, grabándola. tmprimiéodola, 
dades alérgie&$ del r.raelio reapi- por medio de etiquetas que se les 
ratorto superior; y la cual se aplica adhieren Y en eoa.Jqufera otra !or
a los envued", cajas 1 empaques ma apropiada en eJ come-re i (1-.. 

que contienen los product.os, j!'ra- Presento el poder para que se ra .. 
bándola. imprimiéndola, por me-. zone en lo conducente, los demás 
dlo de e t 1 q u et as que se les documentos de ley Y el eltsé.-Te- -
adhieren y en enalquiera o t r a guc1galpa,, D. a, 15 de JUDio de 

Julio C. Paku:<:Os. forma apropiada en el com.erc10. 1960 -Daniel Ü&SCO L ,. Lo que se 
Colomoncagua: :J..Ial Paso, ........ ' El Secretario de Estado en el Presento el Poder para que se razo.. pooe en ooDOCimieoto del públiro 

L 39.60; San Antonio L 26.4-0; Despacho de Educación Pública, ne en 10 conducente, los demás do· para los eteot;os de ley.-Tegue!-
Sari!a Ana !:>iñasí y 'santa Ana por la ley, Nota de la Ad111111ÍStraciÓD cument;osde ler y el c\lsé.-Tegu- galpa, D. c.,¡¡; de junio de 1960. 
(Varones), L 10.00, cada una; Julio C. Pa/4cÚJs. cig&lpa, D. C-, 15 de ¡UDJode J960.- AEGENTINA M:. D>: C!:úVBZ 

iª~i,.~.~·."gn I .. ~<) 60. 

1 

' Los originales que se D&n!e. Ca.seo L ''r.o -;;.ue se po:1e f~Y 30J. y U J. 60. 
en concc!mlento del público para. l -------------

C C Ac,uerdo X" 68 envíen para publicarse os efectos de ley -Te!':"nciga!p&, 
L o.1~pcH..1n. 01ornar1gua, ········ 1 D. c., 15 de junio de 1960. 1 La i.nfrasenta, Jefe de la Sección 

c,,,~6 4-0; El, :llojón. L ;~·~; Tel"'º;galpa D e 6 de julio en LA GACETA, debe!'' A-GEXC:x, ~'. ~E c,_,;nz ~ ~~ :!'; Yarcas_'."'_~"'.'-
L , ~- ., .,.'J.--··~'"""" ) "':.\'"'t.:'-?• ¡de 1954. 1 l .,;..;.pe e ¿ ...e .-. ~e-....- ~ 

39.6?, cada una; San ~1co¡as , . ""tos r un solo 20 y 30 J y 11 J 60 E.oooomís Y Haciem'ª• ha.ce saber:r-
y ~::.nt ';.>U L ~o on ca.da l'!'d :: Prc-~_¿eD.te de la Repuhhca estar escn po - 'a..:e ce~ :e-e~ ve....?:.::.S!e:e Ce 3..b!"'..! 

L ~:~v20: ., / <ei:uw<: 1 frente y, si posible fue-. º'~~~:;;":;";~~~~:s"~:~~~I ~;~q= ~~~;:~~~::-
L ~-OO~~p;;J~:sR~~::c;:: ~::::::::::: f -~~t~~ar 1~r . ..:: presente. añ~\re, a máquina. ldepeDd.lent.e de¡, secreana del set r KinistrO de E-ou "'Íª JI 
l .)O uu, L 78 üü. i tL0110m1co, .- :o-···- de 
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6 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGCCIGALPA. D C. 2D DE JUNIO DE 1960 
---- -- - ---------~=~- --~------

1 -~ 

~~··-~:;.~r d;v~d~d.':0~~;;~c:~~;~: depe~~:~~~:'"~:¡~~;,~~;,:;:,¡';"~;c~c:~:~~:";'~}.;;;~~:'. ;,':,;";~~·~; ! ~: ~~~::;;~• Y\;:~::~-;~\~~;;~·:é_" ! ~~~a 1 c1~6 p~:~~.:ed;9;1. :::-
do y de est(' dom1<'iho en mi rali- que con fecha dleclnue\'e de En rep1e1entac1ua de Aktlebolaget l'ntdosde All:lérlca 08 ~OS 
dad de 8poderddo de Cc1\cce1ía 1 maro del afiv en cursJ, se adml· Tudor. corporación industrial do- para, distlnRue 'I ~r~tarcaquearn. 
Atlas, s A' de este dom1c1ho, con 1 tió la solicitud que dice: "Re· tDlcillada en la ciudad de Esto. labios; la Que se aplt ege: liplad! 
eJ debido i es-peto comparezco ante glstro Y dep6s!to de un& mirra. co!mCI, Suecia, sollclLo registro de artfculOI Y productros ca o fija a loS 
r¡,ted ~ohcit::indn el ieg1~t10 v <le·; ,1e fibrlca.-Poder EJecutlvo - la marca de fálJnca c!encminada reclplente1 o rece t?'losen,ases 

, P aculoe q · 
pósito in1c1al de I:t M 1 rca de f.¡. 1 Secretarf& de Economfa v JI a- TUDOR contienen, por Illtdlo de ue ks. 
br1ca. ! clenda.-Ea representaolón de nes, grabadoP, etlquet IGlpfello. 

11 \ comp!f'iia 1Yagner Electrlc estarcidos y en 0 tas, lll&r~ 
SCHLU ES SEL 1 Corpoutlcn, una corpuraclón ' modos acnatum~r!.'._10 ..... 

i del Estado de Dela\\.·are, dornl· lnscrlta e'l la Oficina Real ele R~- ralmente en el comercio ~&ene. 
~egú.n aparece en el chs;é y la cual ¡ ciliada en Ja clu1ad de St Louis, ¡;ristras Y Patentes de a q npJ reln\do. dustria, para todo 1 

1 to la lu. 
'"ªescrita sobre una fa_1 ~ ror1z0n_I Ettado de Mlssourl, Estados bAJO el No b6 tl38, el Iíl de Junio gan lcsdemAa docnmºe~:lae~ 
tal de fondo dorado c1rcundadal Uni!os de Atr:érlra, Sf!l(1ln el poder ad_innt<-, r~c:petuo'i1.mpnte rompa rte J•l4\.J Y reno•ada ei 12 de Junio CIKaJP•. D C., velnttséls~~Ti!gu. 
por una faJa ovalada de fondo roJo j rezoo a sollcltsr el registro y depósito de la marca de fábr'c1, que c;on- de 1°3'~, se¡.: u o cerl;1ficado de Origen de mil novecientos 8ese Dl&yo 
en que van escritas las palabras. slste eo un dlsefio rJyo panel o tablero trlao~ular central, es rlecolor adJuntr, para protegpr y dl1t10gutr Jor¡;re Fidel Durónn t nta.-(t) 
Spezial B1er-Tyne Lager La faJa 1azuly111 bandas p1.r11e]ao¡ 1e eo'or r0;C'. 11 endo ea~a 1'a11rla de rJirt'rente, los siguientes productos· apAra•c~ pone en CODo<'ltD.ienio ':l~l qae 8& 
ovalada está a su vez, circundada: gama de color roJo segón el c11sé y conforme al ad1unt1 certificado 1 eléctricos para generación, t rant- para los erect09 de Jey.-~lioo 
por una pequeña llnea de color do- i N9 365.052 del 21 de febrero de 1930, renovada el 21 de fetJrpr,1 de 10:19, mislór · 1 rans,f ormaclón Y ccnsurno pa, D. C., 2"i de mayo de 1960, hJ. • 
... rido· el cent· o de toe.a la f1g:..1:a: marca q_Je a:JJ.para. du1tlngue y protege una comp~s ción lú1da para de ener~fa e'éctr!ra a sab~r ce1d1s A8GEN 
tiene fondo blanco y en él aparece 1 usar en aparatos y !lstemas de presión J~úl"'a: la que se .,.lea o fiJ&, a e éctrlcas primarias Y secundarlas TIN.4 ?t!. DI CIU.1!1 
una llave, en pos1c16n inclinada ha-¡ los artículos: y productos o a Jos en•a.se1. rectplentet, receptáculos y pa- Y batería1, partes para las mismas _2º~':-:3º-:-J_._so_. -------
c1a la izqu1e1da v cortada por la 1 quetes que los contienen, por medio de IRlpres1one1, frabtdru:, etiquetas J sus accesorlOB, agregados para L 
faJa dorada, ya .mencionada, que 1 marbete•. estarcidos y en otru formas y modoi emp,eados generaia:.eote carp ellctrica Y equipo, espec.al- de ; lnfrucrlta, Jete de Ja Secr.&óa 
lle\·a la palabra Schluessel En la• en el ccmerc10 y en la 1ndu1trl1, pira t-cd·J lo ci..a: se a¡zre¡.::an los mente ratl~!&dores Y parte1 pira d atentes Y Mareas de Fábrica, 
parte suoenor de la llaYe V deba¡o 1 demá.s document.cis de ley-Tezucl¡;,'&lpl, n e. d1eclnue\'e de .... \\'O de les mlsmcs, transformadores. !?!O- Eependlente de Ja Secreta.rt ••• 

• • - COOOW.H o 
de ella \-an dos medallas suner-' m11 noveclentcs seseo ta -(f) .Tor~ F1jeJ Duróa ' L'1 que se pone en 1 t-Ores e•ectr1ccs, transductores, es-¡ 11 Y ac1end1t hatie saber-
puesta una sobre otra. Esta marca. 

1 

conoclmiento de1 público para los e! ectos de ley .-Te¡¡ucl~alp&, IJ. e . 271 traGl{•.u&aores, 1es,::.t.eoclu e.éc, 1 d'l. J.le con !ech& •einte de m. a Jt> 
se aplicará a los articulo-=: ca¡as : de mayo de 1950. I trlca.s. parar"&ycs, centrales e é.!· e ano en curse, se admitió la-" 

-. , e!tud di -· ""nvas~ de c"1aJq ,,e .. "'é"'C'""' \" """'-' ·' u C , trle&5, lnttruroentol fn::fl::a:jcre.s QUe ce· ºReetltro y d-.< 
. "". •'- · ~· , .ol~GE:'\':l:'\A ,;u. DE llA\-EZ Sito d .. ....,-

paques grabándola irnpnmiéndola. 1 20 y 30 J. fi:). \Y medldore1; plá&tlcoa para UIOS P e una marca de fibrfca.-
estarc1éndola o usándola en cual- i 1 e1éctrotécn1cos y ,e;é=:troqu1mteos. 0 de r E;ecut1to Stcidlu:fa de 
quier forrr.a de uso comercial \ : a sab~r aer,~)::cetro!', cubtert.as Econcmfa Y Haclenda.-Eo rel!IB-
c:e"-:.!"1 ':l3.:'a .::.st.:-;--.~ :v,:.~ lic..:,~ 1 La in!rucrlta. Jefe de la Sección de PatentM y Marc.u de Ftbr1ea vascs. ?Dareos tnbos y ~ª~'11&.S ~nt.ación de la comparifa Meal 
de prod~ctos cen·eceros Y denva- dependiente de Ja Secretarla de Ec<ln:imia y Haoleoda, hace saber: QUe 1 sustancla.s de hule y de sustitutos: On~son &: ComP&ny, uoa eorpo. 
dos. Presento el pode?" con oue ac- con fecha diecinueve de mayo 1 de hule. artfcn.os J p&rtel de los; ~~loo del 9EE.tado de lndJana.jo. 
túo los demás docum t .d 1 . 1.el &no en canC", se a::imltló la. e ~ 1 mitmos en forn::a Ce 01)11 re- ! cl!adaen _404 Pemylv&nJaS~ 

• ·en os e e\: 1¡ 1 d ' • en Evans r1 ~ --.,. 
Y el cllSé. - Tegucigalpa. D e·, so, e tu que dice. 'Registro Y • • 1 clpleot.e.s, estuches. cubiertas, ta.- i Eatadot v Je, .l:o!J"lldo de lndiuaª 
""emtis1ete de abr-J de "'!'lll :r.o\"ec.en- depós1t-0 de una muca de fá. ~ paderu,depuradores, •arfllu goar- ! el ""'~er U:ldos de América, ll!lltú 
tos sesenta.-(f) J F . Za- brica -Pod.er E1ecutlvo.-Secre- i n1eionea, to.tos Y culfs (manil'1s) 1 .,..,.... q e obra en ea Seeremú. 

• rancL<,,('Q t r ó Eco · H ~ de Estado reape•u~·--'-
capa". Lo que se po:r.e en conoci- a.r_a -e no~:ay &el~A.- SU/ TE 16 f Dicha marca. se 111& en todo ta-' ' • """""""'~ --
!!Uento del publico pa_"'a los efectos En represent&clén de la compa. !D.anr, co,or, forma. Y tipo de: parezco a solicitar el registro, come. 
de ley -Teguclgalpa, D e, 2 de fHa Picuo-Anstalt, ona 1ocJedld domiciliada en \'adnt., Prlncipado de; letr&, ap!:c!ndola o fiJá.adola direc- ¡ ~~ca hondarena, de la marca de 
:nayo de l960. Ltecbt.enste;n, lfgt'.i.n el poder a1Juoto, respetuosamente oo::cparezce: tao:e11te sobre los artículos 10• ¡ rica, denom.lnada: -

a tol1clt&r el re~latro y de¡..óslto de la marca de fAbrlai, denomlo&da 1 d!.H1t1ia.ll2adcs grabándola por ft..::c-' METRECAL -
ARGE..,9TIXA l-I DE CH.A \"EZ Fierre C&rd1n ~utte 16' (eti1uet&;, según e; C:isé, marca que ampara · c11clón esU.m.pándol& o par !a colo,. i 

Jtst.~ng ... e J protege. tola c1ue de articuios de perlo.merla, como marca 1 e&e160 de platinas graba1u y 1 &egún ei cilaé, Ja qae 1mpan, .-. 
;_cn:!.ure!:1, ... ..:e 1~de~~nd1ente de t~Zl.l.iJ.o J co.or s~ a.pile& o tiJ& a 10t I por medio de marbetes impresos 1 tui.gue ¡ prok'2"e. prep&racionaflr· 
artículos Y prcdactcs o a los envases, recipientes, receptAcuios y paqne· o litogn1i1dcs, sobre los envases 1 macéuticu en genera1

1 inell!JllllD 
tes que los conttenec, por medio de Impresiones, gra.b&dos, etlqaeta.s, contentivos de tales productos y aquéllu que ab&stecen a las neced'
marbete•, esta•c!dos Y e~ ct:as :crn:.a.s y :co1c:: &.ecs: ... ::i:.'::aJcs genera .. e!l c .. a. .:;. .. :er otra. torn:.a conve.

1 

dadesna.tricionalés;Jaque1ndepen
mente ea el comercio Y ea la tnd~str1a: para t.odo ;, cua: se agregao I n1ente p::ir medio de la cna.l se: diente de t&maiio y color, ae aplit:& 
1os demás do e un:. e ato 1 de ley -Teguc1ga..p1, D. C , diecinueve i muestre !a distincion protectora de o fJ& & lO!I artíenlos Y. productpa.1> 
de n:&yo de¡:¡:., uo•ecientos ~esenta -1:) ..iorie 1' 10.ei Duroa . Lo que 1 !OS efectos. Acompaño e1 poder au-, a. ;05 eovaset, paquetes, recipleBB 
se pone en conoc 1!!!;ento de1 pó.b' 1co para !os e'.:ctcs de ::::y -Ti:g:.:c.· tént!c:i con e' c..::al gest.onc, rogan-, Y re:eptáeo!os que los con&tenen. 

La mfrascnta, Jefe de la Secclón 
de Patentes y ~Iarcas de Fábrlca, 
-iepe!"(!.e::~e ::e :::. Se~·E":.s.:-:a C.-: 
Economía y Hac~nda, b.ace saoer · 

que coc fe<::na veJ..":.ticmco de zr.ayo galpa D C 2-: d~ mayo tie 19'íl l 10 ~ue de é' se !C::?:e razj.!: , •e 1 por ?Oedio de impresioDes, graba--
ue1 a.!lo e!:. curso, se adm1t16 la so- x.e :!eo;-..:.e:.,a. As :r...s:r.o se oresen- 'dos-, etiqnetas, marbetes, estarcidos 
•c•tuac d s 1 P. A?.1.:u:.,:-• .:-.A~DE(HÁ'o.t:Z • -- - _:..e lee· e so :.e.ta el ~- 20 Y 3ú J. 60. tan !os de::i::J.s e.ercentos reque- ! Y en otras formas y modos generat.. 

gistro Ce ::?::.a ::c:aTc.a C:.e !á.o:-.c.a - ,...ente cos•u b · en el comer r1dcsp.::ir.:.a.'e_. -':'eguc.1ga,pa,D c., ..... oi. u m raaos • 
.::::e!'io?" ::\!·::.~~=-'.) ::e E:::c;:-:..-·:c. :- E.,,.
cienda -Yo, J Frar.c.sco Zacapa, 
:-r.ayor de edad, solttro, . .\oogac!o :_, 
de este dorr.1c;ho, con el respeto 
aeoiao co::r..pa.rtzco an~e cLSted en 

1 , .., •e:nuc..,atro ue rr:.a_, 0 o.e m.1, nove- :!o Y e:: :a. :a:dastr1a, pl!a. todo :o 
tos de ley.-Teguc1galpa, D e, 26: en -a :::>ección dt Rei1st•o ::.e ~far- e er:tcs seseL:.1..-{tJ Eo:l'.!o &pafia cual se agregan los demás dooamen
de mayo de 1960. 1 cas de .f'á::.nc:a C.e ~a. o:.c·na. de Pa- '."a .a.dares Lo que se po.ce en, tes de Jey -Tfguciga.lpa,_ D. O., velt:· 

: tentes de >:.ca .. ag-:.:a. :r.a .. ca C'Je ccnoc,~:~!:!to Je ptL !;:o para :os te de mayodemilnovec1entossesen
-IBGE..,TL'\A. ::\L DE CH....\ \'EZ : ampara, d stingt:e y protege: p.rc· e!ectcs ce iey -Tegucigalpa, D. C, 1 ta.-(() Jorge Fldel Darón" •. ~ 

:r.i ca!:<::ac ::e rep!"E:.St!'.ta!:te ::'!e :a i d¡:e:cs !!:ed;':l~ati:s y !a!mac.~-'.ii:cs 2;:. de !LC.\O C1e 1 ::.60 i 1ue se pone en conoc1mJentotfe~ 
:i~a R.!C'ª"'"c D ~a.ca y c:a ' 31 ~I' lO Y 20 J. GO. 1 en g-ere'"a · 'a 1'..:e :~~~ ::~~d·ente • pú.blico para los efectos de ley-.-
~0'!:.c.~caC:a e!' S.s.:-. ss.:-, s.Cc:- P..;- --- - -- -- ' :!e tl.T.<!. "":: : ':C S!, se a'.) :a e :: a A.r!&l:.!>o:-IXA )!. DE Cl!Á \ EZ 1 Tegaefgalpa, D. e ' 26 de mayo de 
pública de El Salvador, para so!.- La 1nfnscrita, Jefe de la Sección ja los artfc:u·cs y pro:¡¡ctos o & l~ ¡ 20 J. 60. 11960 
c.1tar el !eg;stro de la marc.a 1 je Patentes y Marcas de Fábrlca, I envases, recipientes, reeeptacu1os Al eutbaa )J. de ClliVSo. 

dependiente de Ja Secretarf& de 1 Y paquete.s que les cor:t1er.ea p:ir r ¡ g 
TOSFERQL ; Econcm1a y Hacienda, hace saber: l "'ecio de eu~uttas. marottea, im- 11 ~a !<~roscr!ta Jefe de 'a Secdón 

1

20 y 30 J. 60. ~-"' 
1 que con fecha veinte de mayo del presiones gratados, estarcidos y de Patentes Y Mareas de Fábrica, -

destinada a chstmgul!' un prepara-: afio en curso, se ad!D!tló la 5011c¡. en otras !orma.s y modos genera!- dependi~nte de :a S:cretaria de La tnrrascrlta, Jete de a-~~ 
do terapéutico ef1caz en las afec-1 tud que ó1ce· "Re~istro y de¡:"ó-1 mente empleados en el comercio y! Eccocm.a.. Y Ila.cionda, ha.ce saber: 1 de Patentes y Mareas de Fábrp:t 
e.iones oronco-pulmonares. D 1eha1 sito ae una marca de fábrica -1 en .a. 1oaustrla, para todo io cual¡' q,ue con !e::-_i •eintLSé!s de mayo 1 dependiente de Ja Secretari& de 
~º-e" se -·~-re •• ,. _ .. _ _ p • _ 1 • ,, '""•"an '•s ~- .... -'·s 'oc··-·ntcs del aí'io en curso, se admitió la so , H ! nda -- ....__r: -·~ '- '='·'"!""-' , ._,,_, ·."r ... co. 0 Sf:,!)<::.- C'..!é-! .c.~ec:ut.\'C. - Secretar;a de· - '"b· ~ ·" '-''=' ..... 4.l u uu..e ' • " ., 'Eccnom .. a y ae e 'u_.,~---
rada.mente, poméndose en todo co-1 Economía y Hacienda -F.'l ,.e 0 .. .,.1 de !i::y -Tegi.:c.lgalpa., D. C, veinte 1 iicltud que dice. Registro Y d ... pó 1 aoe eón !echa diecinueve da_1Df9" 
l . . V - ..,.. ,. ~ • r s : : e d:: -"ª ::r. a !"e a - Pe- - - admitió la. 
v-, z ·-·c..:·.-.... ) - '·· ""· '-' .!>er :a.e G':! .Je a. ce,::::.,;<.·-'ª \ 1 int:.:-:,;:: -e -"" · ... _¿ ::r. - .. v • :: ... t::.._v~ se~t: .. · , _ ae1 ª'-º en curso, se · 

quetas, envases, err.balages, pape- Product~ I~c, una corpor&ción or-1 ta -íf) Jorge .E:'Jdel Duron". Lo 1 o.er .h.JE:Cl.~l/ 0·-::::iecret~rla C1e E.e ... • so!ieitud que dice: "BegtstiroJde-
1es ccmerc.alts y e ar t t les de ga.nlzada. y e11stente confcrme a que se pone en cJncc1m1ento del 

1 

ªº~!ª Y ·~ciend.a - -~ rep_resen- pósito de una marca de !ábrlea.d; 
propaganda _l1.compaño a esta soh- 1as .eyes del Estado de Delaware 1 púc .. co f.J.ra. .c.s efectos de ley.- ~ac.on ae 1ª c::impa.L!!a. Richard Poder EJecutivo.- Secretarla_ 
c1tud la ca?ta poder otorgada a m1 dom1c!llaeia en X9 1450 Rroadwa.y Teguoiga.1pa, D ü., 26 de mayo de 1 H~dn~t 7at;,u:~c·t,u:er~s, un~ co.r· Economia. y Hacienda.-:_~~!" 
.i.a.•vJ. yv1 ;;;J. ;:,<;:.J.V! r!d.!!t.!:,,<..o :::.<:.<...::1. 1 i::u 1¡¡, 1..1u1.H:1.U ue 2' ut\a i Oik 1!.:sta- ¡ -"""· 1"', L¡. ·· d·- ',' ·T· b:\ --Ro"" - , " 1 senLac1ón ae ja. cori::pa.!lla vC;..-1~ . d '' d d N ' dom c1l1a a. en _01 a or a::! en & C domicili&d& en.,,. en su e.al! ad de renresentante le- 1 o e- ueva York,Estadcs L"'!1cs Argentina!\!. de Chávez. \T µ ,, " rl ..,. ' Creroers ' o, Hao: .., - . - 1 __ otr.s _ a1n>', r'.sta~'.J _e _,ue"a , .. , ,, :s-9 ·);·,26.en ~ 
o'-' ...... """"' : ••..• <;, ... ~•'-'a.J.1.<v ,_; ~<l.t.a y f '"º .aU:..c:.10<.-a., ::.e¡.:u1.1 e1 pooer 4 ue f 

1 

- . 

1 

'-"-t:ú6•esse •. ~.i..... ... - , ~et 

e~; el contrato de ag~nc1a y un ~~:a ~n, ~:a" ~ec~eta.ría ~: ~stado, 2º Y JO J f,O. ~=;~e~,e~:,t~~:: ~~1ª"º:~~ee!~~:~1;:: ~~rg;_1, A!~~=~~~~:~~nteeleom,I~ 
res de- l; ~:~~~' ·~~l~a~~~··~~e 1 i1_c_1~~;-~-1-;,;~;t~~ ; ... ;~;;;¡;';\; d; ~;~ 1 L.a infrascnta, Jefe de la Seeción j ~~e~:r!a.P~~e~:;a~o~o~~~ft:tru~~~::i~~ 1 ;;;z;·~' ~o~id1~r el :~~:e!: 
•-:,, , ,, ,, ,, , . ,_ 2:a"C.a'c ~l.''!. ~""c<y'~ _ t ''"e"+"º' \' 0 .,--. ,, ia."I" '.00º'~C de a _arca 
so de reg'..stro, en la R;;p~b1;~;-~~ f .. .., , ---·· - - ·-- 1 dep~;di;~~~. d~;""j~- "se~~e;arÍ~·--;; 1 btr~. Y daepos1tº~:e. La. marca. ae Ia· ¡ ~o~lnada 
~-o-•.. - ~' rAnBOfA!ll ~ . "' r.CJ, enomn.a. CORROLESq ... -·· , -• - , . , ' "' !\ "" I'l .. ,v' ,-. :.:. f "-(.., t:'.' a a:::e '-:!.!,e~ '~'rAL0TG~..\. - "' 

;·~i::;~:m_c~º'~:º m•;~ ct~· ~;1;:?~~: l "z~º e: º < , cc:·c-""' •• :. ·. 1 q~·.~~º,'..'~~~ ~'.1~;'.c~,·~~:e: ~~= 1 ll p Q U 1 C K 1 '.'76n ''a~1't• ":'~f1~~~·~ m"tf. 
Za.capa". Lo que se pone en c.ono-¡ tio certificado de registro N910.340

1 
j so11c1tud que dice: "Registro de¡ según el clisé y conforme al &djUD·j cerLI:Ocªae unto de 1958, de la O!i' 

c.un1ento del público para !os efec.- del 14 de ma1zo de 1960, In1crito ma.rca de fábric1.-Seflor Ministro to certificado ae registro N 9 694.022, del J 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS • 
------ --~1 - :___ -TE-GDCIGALPA, D C,, 20 DE -ll'XIO DE LCSO 'i 

ciDI de .Patentes U.:i Ait1w&uia. · zan, ai püo i:xi en general y para! rfqueiZa ata d ¡ -_ -=====71====-~-~======~ 
roarca que ami:ara, dlstlo¡;rue Y los efectos de ley, ha.ce sab!r: que -Jnticalpa 2r onJoséCastaB:eda. peranza. departamento de O!ancho prooor.err.os, hemos en'L-ra.do _.,, 
-•ege· 1X1ate1i1s colorantes, pln. con fecha vetntlcltcJ de mar•o del P • de marzo de 1960. de trazo v esi::iecifle'.!<'5o"es c"e •ecr~,, • .:1 pr..,., ... - - • _,_ -· .... •• ~,_. .... ..,..eren"'<:: cor :::a"•t.all.s"'"~- 1:,.(,>" 

•ntts meta.les en hoJa,de aluminio, corriente allo, se presentó ante e:ite Lt:1s PlmAI.TA permita el tráfico de ca.mi_ ·ones -de 1 teame,_,~--- d - ,,,_ i..=> --

' blll t Jaz~d 1 Sri ' 30 to eladas -- 05 e gran expenene>..a agentes esta zan es para pre- "''" o, e seiior Gonztlo Al varado o. n • en todo tIF:mpo E.c;:e en industrias forestales: La !.Ic 
;eotlvos antfc)rroslvos Y contpa el Martfoez, m&yor ee edad, soltero, 

20 
J. 60• tramo ~rretero de 25 k:.16metlos Lea Lumber Comt:>any de Baltm!.o-

orío, la herrumbre y E-1 m<'hO, en labrador y vecino de Ma.rafta, de de longitud es importante eslabón 1 re, U..'la de las m¿s .,.enutadas .., .. _ 
forma Jfqulda y en otras tormu, este deJ)artiment"', soltcltando Tf- El in!ructito, Secréta1io de'I Joz. de la Pr:>Yectada via Olanc:Po-Puer-1 ~as madereras d:e 1-os Esta~s 
preparaciones para remover man- tulo Supletorio Sf.lbre el Inmueble gado de Letras 1° del departam1:nto to Castilla. 3Q-Donación del 25% Unidos, y con el señor _.u Bolt '.le 
eblli prole<:tores contra la oxida- qu~ se d85Crtbe d-e la manera 81_ de Olancho, al público en gener&l 1 de las ganancias netas que pro- Richc Norteamerica, Y exnerto 
cfón, ~reparaciones de limpiar y de guiente: Un terreno de siete man- para. los efectos de ley, hace saber: duzca la operación :orestaI a la en los métodos modernos de ia 
pulir, excepto cuero, raspantes; zanas de extensión, ·más 0 mfnM. que con fecha. treinta y uno de Junta de Bienestar so~ia!, para be- explotación científica ,.·e la ma-ie
m&rC& que Independiente c1e tama.- situado en el lugar llamado Sabana marz~ del corriente aiiC', s epresen- nef1c10 de las comunidades de la ra. La participación m el capi'tai 
fto y color, se aplica o fiJa a les Escondida., JUrlsdicctón del pueb'o t.6 & este Despacho el señor Lui' ~ona. La arnphac1{in de los limites de la empresa qu2 finaneia...">"á la 
aAjculosY productos, o a ios enva- de Ma.raita, acotado con cercas de Blanco AbeiJÓ!l, mayor de edad c..el á!"ea co:nprend.ida en nuestro¡operac1ón será por panes iguales 
ses, recipientes, receptáculos y pa- piedra y madera, cuitiva.do-con za- cas&do, comerciante y de este v~ actual permiso de cor:e de mad.e-¡ de los i.>iversiorustas norteamen
qoetes que los contienen, por medio cate J lra2uá, con los siguientes c\ndarfo, solicitando tí&ulo suple- ras: ~ su prórroga CO"l.Secut1va al canos y ae la Compafü-a. Ma.dere?a, 
de tmpraslooe~. grab&dos etlque- límites: por el Norte, pro-piedad de tór'o de los siguientes lnmceble1: penoao v1gente, condJ.cronada al S. A., que es ciento por ciento de 
tu, marbetes, estarcldcs y eo otras Juan Miguel Cai!eJas: a.l Sur, pro- a) 'C'"o terreno r6.stfco sltua.do a u;.- cumph~n1ento de ias Qbhgaciones 

1 

hondureños, con el Estado acclo
to¡mu y modos generalmente em. piedades del mismo Juan Mlguel mediaciones de esta clud&d, en el contraídas, son :-eq'.lisitos indispen- nista en un diez por ciento de s.i 

piados en el comercio y en la In- Ca.lleJas y Ernesto Castro, trave- lugar 1lamado "L1 Ceiblta", de sables ~ara la contlnuación ae, capital social. D.-con la cor.s
dastrii, p'l.r& todo lo cual se a.gre sías medianeras¡ a.l Oriente, propie- este Muntclptci como de una man- nuestra mdustna fore<stal, por las trucción del puente de Durango en 
~los demás docu111ento1de !ey.- dad del mismo Juan Miguel Ca.Ue- zana de exteirstóo, más o menat, razones que a continuación expo- el Río Aguán, y de !a sección de 
TegucJgalp:a, D. C , diecinueve de ju; y al Ponlentt>, posesión de Vir- anltlv&d.o con za.11.te de guinea nemos: A.-La industria de ma- carretera Corocito-La Esperanza, 

10810 de mU novecientos sesenta.- gtnla Martfoez, siendo m:ed1anen Y jaraguá, cercado por todos aus deras lantinadas (Plywood) no se habilitará una vasta zona ::le 
(t) Jorge Fldel Dur6n". Lo que i:e la eercadlv-lsor1a.-EI tnm'08'ble an- rumbos con alambre de púa, Eieodo ha prosperado porque se manu- gran potencial produCtivo, y se 
pone en conoelmtento del póbHeo tes menelonadr, lo hubo pOr hereo- 109 a.IamDres propios, Y todo linda: factura de _madera de resaca, pues abastecerá a la industria. de ma
pa?l lcs efectos de ley -Teguc1g&'- ef&~ intestada. de su·atrunto pidrP al Norte, solar Y cisa de Felfpe la zona Norte de Vi cordillera de deras laminadas con niateria pr'.n>..a 

D. e. 2i de mayo de 1960. don Miguel R. Alvirado, y no haY M:rill~ y Blas Sevilla., earrn de por La Esperanza y v·an~ del Aguán j de óptima calidad' V e<'Onomia, lo 
pa, Una M. de CbiveL 1 otros poseedores pro-in:ilvlso.-Pa.. m.dlo, al Sur, propiedad ~e ~os he- han sido explotad~s "n t_::es ~- qYe . benef~~ al '!O?tSWnidor, a 

A.rgell ra acreditar los extremos de ley~ rederos del Dr. Carlos Mofi:cz, e&- c1_?nes en los ~tLrnos cmcuenta los mversiorustas hondureños que 
:20 y 30 J. eo ofreció el testf!Xlonlo de los sefiores: rrll de por medie; al Este. -potrero anos; consecuentemente el ply- por una década na!l tenido un ce

Leonardo Avlla., casa.do: Bt.rtolo -de JD.St.o Martinez, hoy de aus he- wood que producunos, no se vende {»tal de _Wl m.íllón de lempiras 
r:. iDfcascnta, Jefe de Ja Sección Andrade Y Joan Rodas, soltercs, rederos, Y al Oeste, casa Y potrero en el mercado mte""!lac1onaI por lo improductivo, Y a la economía na

de Patentes y Mareas de Fábrica, todos mayores de edad, agricultc- de Zicarfa.s Alvarez, y b} Un_ solar defectuoso d~ la mad~ra de cuarto c1onal, con las divisas que proven
de endiente. de la Secretaría Ce 1 res. propietarios Y Yae1nos de Mi- n:bano sttnado en el Bar110 de corte que utihza la mdustna, así drán del volumen de productos 
...!.. . ¡¡ ¡ d h b ra.ita -Tetruc'trilpa D C 4 d BJéo, de est& c 1ndad, que tiene como por el alto ~osto de produc- forestales que se exporten. Por tos 
.EA:1UDom1a y ac eo a, ace sa er: · "' o ' .. • e una extensión d e · ulta t - t -qae con fecb& diecinueve de ma;o abril de 1960• e cuarenta y iiete r-Ion res n_ e d~ _laminar made- mo _ivos expuestos, y en conside-
Cle! año en curso, se admitió la SO· . Y med.J_a ~aras de Nort;e a Sur, .a <le pequeno dld.metro, que se ración a la magnitud de las obras 
licitud que dice: '-Registro y de- i JosE A RECIO ÜCHOA O• por veintiuna y tres cuartos de desper~icia en más de un 50% de utilidad púbhca que nos propo-
póslto de una marca. de fábrica.-¡ Srio. vara de _Oriente a Poniente, limi- Para mejorar calidad y rebajar nemos constnur, que serán de pal-
Pod e r EJecUtivo.-Seeretarl& de 21 J., 6). ta.do: as1: al Norte, solar de Jnan costos, neces1~os o'btener made- t1cular rmportan:1a ,_ l::i. mdustna 
m-- í H d En Gar .. ía Castro, medta.n1o calle·1al ra de bosques !next:>lots.dos los 0 .. c forestal hondurena y a.e beneficio 
~om a y ac1en a-- repre-' s y d '· • ' _ .... 

t;acl. d 
1 

ñ' A ar, SO ares e las casa.s de los se encuentran más allá. del límite general para el nais, <;elicito res-
889 on e ª compa 1ª I?es El infrascrito, Secretario del Juz• herederos de María CáUx y Tri- de diez kilómetros del camino ;ea! petuosamente a ~e ]ffinister10 para 
Olmpany Inc. una corpcrac16n d p i d L t d ¡ a !dad v - - ' ' . ga o r mero e e ras e epar- n . Bonilla; al Este, zanja eJe del actual permiso de corte de que otorgue a- m1 renresentada la 
del Estado d

9
e Indian!. domlctllada. tamento de Olancboi hace s&ber: llama.da 'Zanja de Belén", y al maderas. Dentro d"'-1 limite de ampha.ción del Iinut; dei área fo

en .819 Mt~a.ughtoo Avenue, eo, qae con fechs siete de msno del Oeste, ca.!a y Sdlar de los bere- veinte ktlómeL""Os de esta via, se resta! concedida por Acuerdo :-.;<> 
E.kha.rli, Estado de Indiana., Esta- corriente afio, se presentaron & este deros de ventura González. No encuentran densos bosanes de ma- 161 del 14 de octubi-e de 1954, 
dos Unidos de América, conforme Despicho los sefiores Fernando hay paseéaores protndlvtso. -Ju. deras de color, de fácil "'acceso para modú'ica.ndo el Capítulo W 1• asi: 
al i:Jder que obra. en esa Secreta.ria Rubí Carias y lrlaria. Rubí Carias, ~iealpa, 4 de abril de 1960. _abastecer la fábrica de Plywood El Gobierno de en venta a la Con-
de Estado, ,respet12csamente com- solte1tando titulo supletorio de nn en Puerto Castilla, bosques que tratxsta., sin derecho exclusivo y 
N?eZCO a. soitc1tar el rigistro Y de- inmueble urbano, sito en el Ba.rrlo Lurs PE!tA.LTA, aunque fueran explotados por otr~'S, ~in perJ,uic10 de tercero, los á.r-
póslto de La marca. de .ábrica Ceno- Je La H· ya. y h1cla la cor;fiueo.cia · Srio. tendrían que ser of!"ecidas sus ma-1 coles con las es9ecif1caciones y 
minada: de la avenida qae corre paralela.al 

20 
J. 60. deras a !luestra industria, canfor- cantJ.dades que adelante se deta-

OrteI1te de la. denominad& ''GenE- me al Articulo N'' ~6 de la Ley Han, para que corte o extraiga de 
COMBISTIX 1 ral Saget/" y la. calle .. Gaat.em&la. SOLICITCD DE PRORROGA Forestal, de protección a las m-1 los terrenos nac1ona!cs, ubicados 

• . de €Sta etadad de Juticalp&, for- dustnas establecidas En nuestro en los departamentos de Olancho 
Sfgtln el clis~, eonrora::e ~l a..~JUDto mado dfeho inmueble por una. can P • .\R...\. CORTE DE 2\!ADERA. caso no existe conflicto, ya que en Y Colón, con los límttes s1gu1en-
certl1ieado ae registro N? t\j8186, y su C)rrespondtente sola.r. La !a zona forestal de Puerto Cas-1 tes. partiendo de la aldea del Car
de!_ l.f de octubre de _195"i, de la ca.sa es de bahareque, mi::le d«e Miguel Lardizábal Galindo, Mi- tilla la más cercwa explotac1on bón en la linea divi&oria de los 
Otclna de Pd.tentes de •OS Estadcs ~a.ras de largo o sea de Oriente • nIStro de Recursos Xaturales, al maderera dISta :nas de ciento departamentos de Olancho y Co
Untdos de A mér1

CJ. marca que am- Poniente, por ocho varas de áneho Púbhco hace saber, que en esta cincuenta kilómetros t,.I ::.olic1ta1 Ión, una fran3a de terreno necic
pa~, dfst1ngoe Y protege: tiras osea de Norte a Sor, másJun oo- fecha se ha admitido la solictud am.phac1ón, no lo pedimos en el nal de vemte kilómetMs de ancho 
reaccionantes, reagentes que no rreéior de dos ya.rdas des ples de que llteralmente dice· "Se Sohcrta número de árboles o cantidad de a ambos lados, !)erpendicu!ar al 
IOD pira u10 interne-. para el aná anch-o, por el lario de Ja casa, me- Prórroga para Pernuso de Corte de -maderas, solamente el limite de ca.mm~ real, La Esperanza, Boni.
llsts de los flúidos del cuerpo, pre- 008 tres varas del extremo Oriental Madera y Modlf1car.lón de los Ll- dlez kilómetros riel ca.mino rea.I to Onental, Durango, y Maraño
putclones medicinales, !armacéu- que ocupa un cuarto de caedizo mites de Zona Forestal.-Señor que demarca Ia franJa de terreno nes hasta Puerto Castilla Se 
ti~ 1 veterinarias: la que sin di· que tiene el ancho del corredor; Mmlstro de Recursos ~aturales.- nacional comprendida en el contra- ~compaña plano del terreno con el 
&!!O especial e independiente de más ana cootna al Ponienr.e, de Su Despacho.-Yo .Mano Valen~ to aludido, al de vemte kilómetros area actual Y la ampha.ción que se 
aman.o y color, se aphca o fiJa a mejia &gnl, de J&rgo igual al an- zuela, hondureño, c~a.do, Arqw.- perpendicular al camino real B.- solicita. Sohcito, asm:ismo, ~~e se 
los artículos y productcs o a. los che de la. casa y del corretlor jun- tecto y de este vecind~rio, en re- Como las obras de utihdad púbh-1 ext1enda por cmco g,nos ad1c1ona
eDT&le!', recipientes, recaptáeulos I tos Pot trece y medio ples de presentación de la Compañia Ma- ca que nos proponemos construir ll les, conforme al Artículo Nº 63 de 
r paquetes que los contienen. Pot a.n~ho, de la misma eonstrucclón dedera, S A, re.::9etuosamente so- puente sobre el Río . .\guá.n y ca- la Ley Forestal,_ la f~ de exp?
medlo de impresion01, grab&dO!I', , de la. casa. cubierta de tejas, edi- bcito modificación de Jos lim1tes rretera Corocito--Le E-;;pera.nza., ración del permiso :_eI-a.c:onaao, ~ 
etiquetas, marbetes, estarcidos y fiea.do t.od.o eo un solar que :t'or- de la zona forestal que en tene- son de gran envergadura, lo que su prime~ de enero 1-1 ano de mil 
en otras formas y modos empleados m& esquina, que mide trelnti y nos del Estado, se !e- -tdjudicó a ?Y:.? mado al costoso ~uipc adecuado ~vecientos sesenta V nueve, con
gi!neralmente en el comercio y en 

1

1 cuatro a:ietros cincuenta. centíme- representada en ~.\cuerdo Nº 15! para una com!)etel'!.r:2" operac1ón ~wnada la prórroga ª_ la eJ_ecu-
la Industria para todo Jo cual se d N ..... & Sar por veinte J del Poder E)ecutivo del 14 de oc- maderera, requerirá 13. inversión cion de las obhgaciones contra.idas. 

' tros e ar..,.., ' De usted A.tto s s Ma · v-
ag:eg¡n los demás docaa:entos de tres metros sesenta centrímeliros de tubre de 1953, y nrórroga del co- de vanos centena!'es d.e miles de lenzuela._:._,;- . • no .ª-
ley.-Tegnc!galp1 o e' diecinueve¡ Este a Oeste: limitado todo el ?"!"espond!ente pe!"Ill!SO '1e corte de lempiras, solicito ~ue se conceda' egucigalpa, D. c .. die
de mayo de mil novecientos sesen-¡ lomueble que se trata, a.si. Al madera, cond1cio.n<ida a !a co?'!.s- a m1 representade, para asegu! ;:,; =~ ~; ::layo -

1
e !'::l no\·ec1entc..s 

ta.-(f) Jorge F1del Darón". Lo Norte easa y solar de Mercedes trucc1ón y cumpluniento de las si- la amortización del capital a in
~ue se Pone en conocimiento del¡ Gat~ y -solar de Pablo Rlvu,Ic1Ue_ gwentes obras de utihdad nública vertirse, una prórro~-a por cmcQ 
Plibllco para los etectosde ley.-Te- de por !lffdld; al -Sur, solir de 1~-Construcción de nn puente so- años a partir del nrimero de enero 
guefg¡Jp1, D C 2'7 de mayo de Lcreoza. Rubf· al Oriente, medf&n- bre el río Aguán en el paso de Du- ~ n:n ~ovecient~~ ~~~ : ~u::i.-
.J.9oú, 1 . n fezas de casa del rango, obra de se1 v1c10 pu.01H .. o q .. o:: 1 w.o, -e~ ....... chP-· ,.. .... ~ ................ <>L ........... 

1 
do a. vem:ia, co P d abrirá merca.dos a !os nroductos rermiso de corte de madera, cor..-

Salomón Oroóii"' Molim., 
Subsecretario de Recursos 

10, :20 y 30 J 69. 
A RGR:. T:-S" A ~r DE C:: ~ \'EZ Ptofesor Víctor Rabí, Y pieza e agropecuarios de ·Son~:c • Or!e!:!:..;.:, d1c.onada a la '"e!"1:.~=c:ó~ de !:a-, 

20 y 30 J. 60. \ esqaioa, cocina Y sotar de hdc!~ eoroc.ito, ~ocoa y s~~: ~~.~~e:i-1 ~~"' c_,~K1:...ru; ~: .• ~::,, :o~~--J --------------
- Mercedes !!enr!Q"1EZ de Ba.ra .. O- · :e es , 1:s.. ps.•s. e . . <::""'--·'-'--v .:: , "·e-. ,., ~----- _, - . "-' -- ----- "0!ICITT'"D DE CO:'l..IT"!OX 

ly por el PDntente,feasaysolardel la zona den;~!º, .... ~~neial.ec°:Jdescntas_en cláus~ ~os. 1 ~·.2.1 ~ __ _ _ _ 
Tt 1 S - P •acre'!- -o~co~""'D'"'·-.. 2-~ ec~ces\ee-a. ·,. --::,.,,_.,,,...,..,_ ···~ ~~~ ·- , .. .,, - .e:.,.,.-..,--·~~ .. , 

1 U OS upletor10S ¡' señor José Sa.ncb.ez. - ara. • l,; l ·' .... ""'"~-. ~~~r..strucc1ón - ce 1 \ -- ' '·--·' ' e"·-· . ~----- "' . '-~ . , _ ·'· g .. e. ~"-· ----~-- ;"-·-;.;¡ ----
- remos propuso el t:• del ~cuan. .. · - sula N<> 3. C -Pa."3. llevar a feliz rustro de Recursos - 3.tU! es.. al 

E: !nfr ~ .. ~n " ... ~-· ""A 'T, I 'tar estos ext .'_ ~ ;";',,.,..,,_"' n ..::::o. ('2_!"!'E'tt'>"":a P.ntre C'>roc:to, _d2- " - . • - ?-:.:e:::~,__,_"'$?"',,,. .... ,... '-"c..-..,.. f,,,,..1-~ 
.a_c_ -v, :se ... e~a. .,, .... e.~ -- ¡ ttmonio del.OS ¡¡est•i!óos, :e-y.Y- -º- parta.mento de CoJon, :,. !..i;I. i;.,;:,- J .• - • . . :10 de Letras 39 de lo Civil, del Ulises Cruz d?n Jesñs Een-

P!!'ta::c:J.tr' ..;.,. y., ... ~~o ":.';ya.- Cir!os • 
_, -- - • --- ""' -- 1 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA. D C. 20 DE JUNIO DE 1960 

! ' ¡ 1 -------= 
pnmero de Jos corrientes, se adrr'1- continuó siempre con et f:'Xpresad•J 1· rn111utu~ Ge:,il~, pa..:;aJi;1v p;:cx;.~c · ;;;.c:;:-::-:; ::-.n:c:: d('l ±:·!'!.::,! d;: .::-::;::;;: :::,- · .._;¡¡,¡;t;10 ai .h; ~ 
t1ó la ~ohc1tud 111i:- chce "Se pide cam1no con Norte. trece grados de las cercas de alan1brc de lo<; ro. Los limites i:;cnerales son al medta¿do ea~~:· a:~lnueve '''-t 
una roncec.:1ón rara cnrta!' 1 000 c:1ete minutos Oeste l'ta.<:t1 la die: hermanos Aguiluz, se cruzó do3 Norte. Y al Este, lotC' número c1n. con vropledad de E erra Colorad, 
árboles de caoba -Señor Ministro tanc1a de qu1n1~ntos cuarenta v 1 veces la Quebr::ida de i\gua Juca co de don S1meón D1scua. al Sur, 11 Poniente, dtectn:~~~ue DuJ'óa; 1 
de Recursos Naturales-Yo, Man- seis metros cuarenta cent!.metro{;. y se llegó al R!.o Humuya con tmü lote número tres del Doctor J\.Iar1a- oropled&d de Francisco .¡_&ru, con. 
na Ca::,t.illo de Dtllel, ma.yor U.e con la que se 11.:g-ó ;i. Ja$ ccrc~o::: I d1stanc1a de qn1n1f'ntos c::"t"nt::i y no AITTnlnz Y ot10<: rtl Ot'c::t" l0te- Oentro del solar desertto lrtfneir_ 
edad c:ig.HL'l y ,·ccina de TruJtllo de aian1bre que c;eparan la posr- 1 cinco metros en un ptu1to 1ntenne- nün1<'ro seis d<' E1111lla Ctuz de Ri- tr& construida una casa seu encuen .. 
en el d<'pa1 t..1m0nto ,1e Colón, con s16n de la s<'flora F.m1h t Cruz \Tl.1- d10 de la desembocadur::i. de la vero de Ia.s Fuentes y terreno df' rie tres piezas, una de Q. e OOD8k. 
tar1eta de exenc1ún 1e Impuesto da de Rivero de las Fuentes, de la Quebrada de El Pahllal Y la de los D1scua, separado ~r el Rio Hu- bah&reque y dos de 01 ~red.ea d& 
Sobre la Renta NQ I-30913, Tarje- del sefior D1scua menc1onado, y Agua Juea, de aquí se contmuó n1uya..'' El 1runueble de.3crito se en- un& con su respeJtlva ~~~:' C&dt.. 
ta de Identidad 1'"" 716, Foho 29· continuando por dichas cercas con aguas arriba por el Rio Humuya cuentra mscnto a fa\"Or del seña:- cubierta de teJa.s y con • 1ioda. 
a usted con todo el respeto. rr:.a- nimbo Norte. sesenta \" ,ios g-rados con los siguientes rumbo;:;: y distan- Enrique Agmluz J\.Ieza, con el nú- agua, máa un malecón d:~~tcto de: 
ntf1esto que Pf'rlen~cen a1 Estado catorce minutos Est~. se mid1<'- cias Sur, cinco grados doce minu- mero 4 966 págini:i.s 152, 153 ~· 154 ve var&s de trente Por d ectnue.. 
<'ntre 0tr0s h10nee:: un t<'"!'<'n.o .,1_ ron doscientos sesenta y ocho me- tos Este. c1cnto veintiocho metros del Tomo 33 del Rezistro de Ja construcción de piedra os de &lk), 
tuado entre los rios Coroc1t 0 v tros, se puso un mojón y deJantlo no\·enta centimetros, ~ur. siete 1 Propiedad del departamento de para una nueva edlfic~i~~,~~IVhá 
San Pedro, ~Iunicipio de Toco~. las cercas, se fué cortando la po- g1ados cincuenta Y s1et1' n11nutos Comayagua. El mn1ueblc descnto gravá.men hipotee&rlo se e ' Y el 
de este departamento, de capaci- sesión de la señ')ra Cruz Yiuda 1e Oeste, doscientos trc1nt.'l. y cinco I se rematará. para cubrir con su Inscrito a favor del aenor~ra. 
dctd de P"iO !°'0Ctá~c:i..:, cu.brert'ls en R1vero mencionada ton rumbo metros ochent..'l. centimctros: Sur .. producto cantidad de- Iemp1ras qll(' Gómei Bárcenai, baJo el n~ 
parte, de árboles de c.i.oba. tenier.ao Norte, diez grados \c1nbs1ete m1-1 trece grados tre1nta y si~te m1nu-1 don Ennque Agulluz :\Icza. adeuda .}21, folios 454 y 455 del To ere; 
por cons1gu1entc Mis de cinco nitl nutos Oeste, se cruzó la Qucbra. tos Oeste, cuarenta y un metros al Banco :';ac1onal de Fomento, de! Registro de Ir. Propleda~ 1~ 
..1.rbolc::. de c.:::.ta cla.:;e, altos y da de Pi.0dr3s .\zuJcs, "t' pas(1 p0• sctcnt:1 ccnt::rr.étros. Sur- doce f:""él- fué \"'alorado d0 c0~t1n ~,c::crdJ te departairento y se re eeia.
grue.._~ propios paN. ut.ltzar!os parte plaruza y después de cru- ! dos treinta Y siete minutos Oeste por las partes. en la suma de para hacer efecttv& con su ~ 
como madera de construcción. Di- zar un cerco de alambre de la 1 cuarenta. Y siete metros setenta L 27.250.00 y se ad\J.erte que- por to, cantidad de Jemp!raa qu 1"°' 

tim t 
- G • ee a&-

cho terreno hnda: por el Noreste, rmsma señora Cruz \'l.Uda de R1-¡ cen e ros. con este tiro se llegó tratarse de segunda hc1tac16n cual- nor ó!Ilez Bárcenas, es en deber al 
con el Xara.Il.)al, de 4.000 metros: vero de las Fuentes. se fue su- a la boca de la Quebrada de El Po-¡ qmcr postura es há!:nl-Teguc1• sefior Ben1amfn Henrfquez y el 
por el Sureste, con el Rio San biendo un cerro hasta medir la trero Y se cont:.1".U.ó !,;!C..."'!"pre r.o, galpa, D. C., 15 de 1uruo de 1960 rué valorado de com:dn &c~erdo~ 
Pedro. de 2 375 r.~etros· oor e'!, distancia total de !"".tl dosc1ento-:: arriba con Sur t .. e1nta y dos g-m-1 lu partes de trea mil Jempl"• 1 . ¡ •· och ' r:r, C'",. r,,·,.,,. T • ·-, Dr 
Suroe$tP con el TP'T:'!nlén <lf' 4 (\M UJ.eci o metros aquí ~e puso un, aoe:: c.ncuenta Y cuatro minutos 1 -s~·,:.-_ ·y~::~ · 1 uCieses Y cc~ta~. basta el d[a que Set 

metros; y por el Xoroeste, con el 1 moJOn y se cont1nuó p1!' la falaa i Ve,,,t cienLO Ln::1nt.s ~ ocno metros 1 1 \:.::-.::':l._e e. remate. Se advierte 
Río CoI'OClto de 2 375 metros; lm· del cerro con Sur. ocher.ta y octv OC!°:('<!~1. crnti~c:"0::: Sur. cmct.('n- Del 16 al 2i .J. 60 que p:'.lr tratarse de primera llcita-. 
d;:;..":::!o po!" t.J.:!oc;; us r ,:' ~•.)S CL•:· :e- g-'"3.d0c: ~ .. (' ..... e •• ... 1.,.,,-~ ..... ...,. :_,-,~ t:t ,. cu:'!.t"ll ~d0" "C'l$ T""':r>·:~ro~ c16c, ce se &dmltirán PoSturas que 
rrenos !'s.c1ona!es ::egi·:"': se ,.e :-r:: 1 Oeste hasta topar con el lote nu- Oeste cuarent..1.. y tres metros 1 oo cabra.o 1as dos terceru Jl&?1es.. 
~l plano que me permito acomps.-1 r:,en: se1s de Is. señora Emllia Cruz ~nenta cen~e:~s· Sur, setent..:¡I "'.Ei io.frucrito, Secre~no~del Juz. je .lva,t..c.-Tegucig&Jpa, D. C..t. 
nar para que se tengs. a l.s. vista. \ .~d~. de F~\e:-o :!e las Ft.en:es ~ sc.s ;rac:os - c .. .::. ~ rlos r::i~:..:.:os ,,ado 19 de Letras de 10 Civil, de' de JUDlo de 1960. 
Q_;; e."'- C...c.':o :.c:-:-c:-.J ~..:-ccs.tv ccr- ¡ ~~~ ~:.... .... :: C...::-::-_-::-::-.:::~ e ·-.::-::::.e:-:·-! Oe::=:&o. t,.e-, ... ~.,_ ,. " ........ ,.., ~c:-cs :-::· depara.mento de J.'ranci!K'O MC"!-
tar Ln }.W árbo.es de caoba. 'lcl'"'-"·='::c_"l.co !'~e:: os se t."_so t.."l r.:o- Yen:.:t ce:-::~·c:rc-s S .. ~. c.:.c,.e-::.1 1z.an, al póblic-0 en ~ener&l y ¡;rara. Hí:cTOR CÁI.IxT. 
los me1ores. es decl!" los más grue-1 JOn a la o?":.lla 1e las cercas de Y :r..:e\ e ~os CJ.:l.:"cn:a y n...:e\ e es efectoa de ley. hace saber. que Del 3 al 28 J. 60. Secretario. 
sos y de más altu""l ?"!.!':! ase~=-- 1 ala..T.bre de la !11.sma -;~ñora \:.u- :r:..rn .. tos Oes:e ct::l.!'e."l.t.3. y se:.s r::.e-, en la aadlenc1& de, d!a JUe~es veln
la pa..."'& !a e\.-nlotac;ón '" e.\."!)()rta!'- ! da de P...i.vero de las Fuentes, \" s.:: ~os sete...".!ta cent.ir::e:...""Os, con c:.:\·a ·ttrés de Junio en curse, a. 1&S diez 
la a :os !""').e~os ~xtr;_"'lJe;(k': En de~o aq:.tl !a co!:..'1d~c::i q:.:e s; ~-- d.:'>:..'l....-c.a se llego 2.l mo-on ese~.- je l& m&fia.na Y en el .oc.al de este 
tal ,~'."t"d :;rC:o -·.:- c0n~ cc::.-1 traido desde el p?'l.!lc . .,, 0 de es:...-::. nero Xorte de! P ... o H~'"!'luya ·del, Despacho, se retcatará e1 inmueb;e 
cesión pa.."'a corta!" c!.c,..s canbdad¡med:.da con el 1~te n::r:ero c.z:.co ;o:e n'.-"'!:.e::-o ~es Ce! Doc~O!" )i!.:.-, .¡ ... e se descrloe as ••. :a lote de 
de á..~!es. En cl te~eno a aue me de don S:.."!:.eó!l !>!scu.a.., y se ccn- ?":.a."l..O A.g-_.!_z } !:ermi'1os Dese.:!: terreno sito en el lugar conocido 
refiero, antes de esta. fecha- no se i :_nuó col1..'1dando cor: el ~ate nt.:..!!:.e- el p...i.n:o s.:43..do entte l.3.5 dos Ces. 1 =en el no?Dbre de 

1 
Q.:eora.da. de la 

ha pe.."'I?llbdo a !'_1.ng-0...'13. person2. i ?'O s¿_5 ce .a ;;e.:"':c-:-a C!"U.Z \": ... ia i:=iX>ca.c-:-~ Ce .a..s Q .. e:;:-.::.0::.s dtl 7'1gn"', JU?!Sd!cc·6n de' ~!uniclpio 
co:-:.e de .::.:::c:es ;:e ::::..z:.,;;-...... ":.'.l. cla..x.; :!e?...· e!":'.: :::: :::..o :-.::-.::s .::- -,_- Pal:!!.<t! ~· e~ -"°·5"-2. J_~1 ::.:: C:::::::..c' -e ?JOS de Agua, dep&rta:nento 
E:: ::e::.. ... ..::.>:?- ? _:::.) : ~.:-"'.)?' >:...:::...s- bo Su.!" ve ::-.~s:e:e g-:>...C.05 c:!'.c-:..e-- te..~ 1 "Ó la col1..'1d3...'1c:a con el lote j ~e Comayagua, d~ UD& e;ttensJón 
tro q'.le de CO!'.!C'!"!":".!~'.'.! ~::e~ Cs.:::- 1 ta Y U-es !?ll..'lt.tos Oc.>:e se ba:'i núme..'"O s¿15 de do5.a Emili.a Cn:z ~ :;e quince m&nuna.s, ce ias cua.ies 
tulo VII de la Ley Forestal, ;e 1 una :;>endiente, ensegu.da se cont.i· Y1uaa ae F~•ero de las Ftientes, se¡ : • .:.e:: están c ... U•*ü.ü ae C&fe en 
oto?'g'Ue la concesión en re!'e..>-en- ¡ nuó po?' pa.."te p!amza, se cruzó e! !i..a ven.do co:C.."l.~do :;>ü?' e! !io con t flantia 1 diez c_ubiert&.s de ~ami. 
C?.a La made::-a 2.Se~..Z se SZ.C2.?'".:o. cam.mo de El Sauce y ze puso U!" el te.."Teno de los D~ ... a y de est~, ~· ~ªJos lí~te; son. Al ~arte, 
por Puerto Castill:3. , l'ruJillo en j mo1on como a d..ez meL""OS al -:i.mo pLn:o se ft.e c.:iLt:~3..!lc.o cor 1 ;i.o;::.e_ad, q_e --~ de .A.ora.t.a.n:. 
camiones y !:..ego ';e er::ba..~~ J On~:.e Ce d.:c?:o ca..T.~o y a c..;::.- e! lote nl....~ero t:!'es del Doc:o=- )i!2 _ I C~loa, hoy de Dio:as ~Jloa: &1 Snr, 
?2...-a e! eX:e-:-:.:~ ':'eg-_c:c-::..:~"' D ,... L'"OC:en:os oc!:.e!".:2. ~· c:..'.l:..'"Q ~!:':::-:~ nano _-\gw.luz Y c::a:"'O l:e~aros: Quebrada l& Tigra; a.1 Este, sitios 
24 de mayo de 1960. ºf) '"ita_.,:,_~: del punto de pa.."tlda, se contmL.6 ',.,...ás; con nm::ü:io Sz s~-tenta gra-t .:;.:.o¡,a,,oso,s. Y &! O~te. prop1eJaa 
Cast:tllo de Dille:" -T~cigaloa., por par..e plana cuoierta. de za.ca- dos tre..n:a. y l..!! ~:.:.:.os E.:,-..e, se 

1 
que fué de Abrahart. 'C''!oa, hoy de 

D e 3 
"' · •. -~ -· ' - ·~ r _ _ Dimas Gl'o& ·se encnentra i"'c:'"!i 

. ., de JUruo de 1960. : ...: ;....a..;>....a. ~c:ga.r nue\ c...-n.ent.e a .tas -- ...z~ ~ '<.-"'"·~ e.e L.. Pvi.!"e. v, ' - - --~· ~ 
. , cerca.s di;: ~ seiio!"S. Cro...z v1uda ae z. :os c....e.:::.o .x.::o ffie~vs y se con- to a !a. vor del sefl>::r : osé B'a.s F!:-

Migo.el LardiT.ábaJ Galindo.1 P..lve?'o de Las F"..;en:es, con 1.:.n8. b...'luó po::- pa..-rte p!a.na hasta llega!' 1 res, con el n'>dn:.ero 3548, página 159 
20 Y ~U J Y 11 J. W 1 d!sta...'lc1a total Ce !!'il sese::.ta. \" al pll!l.to de pa....-uda. con dos rri1! 1 del Tomo 29 de. Registro de la. 

un metros v medio desde el punt;: Cl!l.Cuenta y cuatro met.."'Os sesent'l Pro¡uedaJ. de Con¡a.yagua.. Se r~ 

REMATES 

d - 1 • matará. eate inmueble. para cubrir 
e parhda, después d~ poner U.'11 centímetros en la ca..TTetera que va con su producto cantidad de len:· 

mojón se contmuó con !'tl!!lbo Xor-! de La Libertad, hab1endo colocado piras Qneel aeí!or José Blas Flores, 

El infrascnto, Sec?'et.a.."'!o del J'!.1.Z- te, setenta Y tres grados vel!l.tl.ú.'l j ll!l. mojón pa...'"3. referencia., a cuatro &deu:la al Banco N&eiona.l de Fo.. 

gado Pnme?"o de Let?':l.S Ce 10 C.- ~~"""""""""""""""""""""""""""""""""""".,,..:.,....,...,...,...,...,...,...,.,.....,...,...,...,.,...,,.,1 ::e.ente, servirá de base la suma de 
1 
i - - ·

1 
::::L tresc.entcs se.:.e?:.ta y cinco 

V!l de! depa!"'-..a.'!le?:to F:-a.!:C.S"c '.e:cpira.s. va'or asignado par .as 

Morazán, al púo~co •n genera! Y BANCO CENTRAL DE HONDURAS 1 putes, Y se • 1•1•rte que por ser 
pa..."a los efe.e.tos de ley, hace sa- 5egunda hc1ta.c:1on, cualquier pos-
ber. que en la audie~ia señala-

1 
1 OOTIZA.CIO:S OFICIAL DE llO:!''ED . .\.S F.:XTRA.~JER..\.S i;J.ra. es hábi1.-Teguc1ga1pa., D. C., 

da para el dia nuercoles vemtl-1 PA.&A. EL TERRITORIO DE LA HEPUBLICA 

1

1 ~J de ¡un10 de l&GO. 
nueve del mes de JU..'"'.!:> en curso. · 
a las diez de la maña.'la y en ... ~1 I BILLETES GIB08 MO:S. lfETALICa BÉCTOR C.iu:x: T. 

Compra Yem.ta Compra Venta Compr.i. V~nta 

Titulo Supletorio 

E 1 infrascrito, Secretario ae1 Juz .. 
R&dO de Letr&9 del de~ 
de Oiar.cbo, higo saber: que JL 
selior& M&rfa. Te1eda de Pera!á. 
residente en la &lde& de La. eon... 
ceí=:e:éc de esta ciuda.d,s9 presentó
so·!c1t:s.n:lo tfta!o supletorio, del 111-
g-ulen&e inmueble: Un terreno de. 
eels mar.zsnas de e.t.lieDeión 1npari.. 
c1al, situado en el logar llamado Jl 
Z.nal, teniendo los lím!,..algub 
tes A1 Norte, prop!el&d de lallOlld" 
tante: al Sur, propiedad de Albino 
Hernández: al Orlen'8, propledaO 
de Marcos Tejada; y •l Occllfenl&, 
propiedad de Blb!áD Ollva. Qoe la 
ccn:.pró el e.Deo de m&Izo a.e mil 
ºº' ec1entos cmcuentiséis, a Bibláa 
Ol!v&. Qoe no hay omio ~ 
rea. Que agregando al .,,_. 
tiene máa de diez lb Ot.
prob&r con los testigos Nai! __ 

Orellana, ls!doro BosaJes 1 J-. 
Rosal... Dio Poder al Allop<» 
Abraham Henr!quez. Se llliDIÍ&&
publlcar par& Jos Jinea de~ por 
torea veces, de treint& en t1eint& 
dlas.-.T utlcalpa, 19 de mayo de l9Qll.. 

RAFAEL OLIVEl<A C.í.LIX, 
Srio. 

20 J., 20 J. y 19 A. 60. 

Herenc;ia local de este Despacho, se llevará ! 1 ~r!o. 
a cabo el remate del mm.ueble que j Dólar ...... .... .... L98 2.02 2.00 2.02 1.9ó 2.04 Del 11 a.l 20 J. 60. 
se desc?1be ~L "t.-!'.!. te!"!°e!'.!o de, Co!ó!l Salvado- j El iDfraserito1 Secret;ariodlllllr~·> 
doscientas nueve hectáreas sesenta j reíio .... ·- .... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816 g&do de Letru del de~,-, ! 

Quetzal 1 98 2.02 2.00 2 02 1 56 2 04 E! 1n!raserito, Seeret&rio dei Juz- de ücoteoeque, al p'bl!CO en~---Y dos cen:.e~nnas de area, 0 sea.-r;. ~- u 15 ...... t{ado de Letras ly ae :o Civ11, del 1 ,Qaee-
trescien.tas manzanas Y cmcuenta COTIZA.CION NO OFICIAL DE OTRAS MO:sEDAS departamento de Fr&nciaco Mora- ral 1 para los efecliOS de ey., -
Y nueve centésimas '.ie manzana E..~ EL MEBCADO DE NEW YORK á 1 úbli saber: que es&e Jazgado,, COD fel:lbl--
Slto en el lugar llamado El p¿ z n, a P co en general 1 para. los dos de mayo del oorrieDlie do, deo 

Dólares Lempira.s tfec1ios de ley, hace saber: que en la IJlllÜIB''T 
trero, que se descnbe así Par- - andieneia del dfa joeves treinta de claró & los menores, M --
tiendo de la carretera q 1 Libra Est 1ma 2.""3l20 "o e"tl"O Ra,...,frez heredettl8 11>-ue va a er ......................... ·····-··· ou 6.60625 1 JDDlo del corrlenlie ano & las di i:. - r - - - ~- ' -
La Libertad en el punto donde se Franco Belga . ... .. .. . ... ........ O 02 o 04 ' ez iot;eata.tio de sa difunt& llfldre _.. Fran ~- é 0 2038 de !& mafI&na 1 se rematará en --pti,_ 1 Ramírez y 1es-
une a esta el c..anuno que va para j - -CO r- '<l.!lC s O 4076 tural sefior& Ange a 
El Sauc f é d d Franco Suizo ............................. ............ 0.2306 0.4612 j bnca auoaat.a, el inmueble que se d l& posesión eteetiiVI de di-. 

e, se u rru ien o en ca-- Marco Alemán ........ ··-······· .. ·· .. ····-··· 0.2399 o 4798 describe de la manera siguiente: canee e i "' dio desn padl8 
l..!'.~;:.4 (.(.,M '"" lv<.e •• .::..1u::LV (..Jll.1..u j Flvr'"....n. , .............. ·····-·· ...•. ······-·········· J.26.5Z C..53C6 ¡' , ;,,,o.a, fc~ .. ~u~u.e Sui.,r, 1....ti1 ... a.<la. eu i cha he rene.a, tpo.J m:l sefiOI A,.D.dl.é&-
del sefíor Suneón Discua, sigw.en- Corona Sueca ·········--............... .......... O 1933 0.3866 el barrio de La Leona de Teguci. y representan e eg ~ ·wclo d8 
do el c2r:1:r..0 C'.p!c.s:::.C.:., ::.e::-. :os s.- Peseta . . . O 0168 oº.oº~:~ ''ra!pa q_u.e !cr:c.a pa.:te' del .cte D Ar!ta Va!div!ezo, sin perJ -
guie_ntes tiros· al Norte, vembséis 1 Peso Argentino .................... ·-··· ··· ··•·· · 0·0122 

.v.t'% j b ' ' otros herederos de meJOr derecDº• 
Peso Mexicano ......... ·-··-········· ... ··- .. 0.0802 o.1604- doscientos cincuenta y siete del pla- _ 1, de junio de 1960· 

g"ioc~ : e'":' \ -". '''..., .:'," 1 •_(¡de 1ot1f-icac1cr¡ res.oect1vo, e:''ª' 1 Ocotepeqae, 'l' GR'"'C-""• o · - 1 'Ieguc.1ga.1.pa, D. C., .::u ue Jwuo <le .1.i16ú ª' zu-
este, doscientos setenta metros; mide y limita· al Norte, veinte va· ZoILA ri 

~~r. ~~~~~cu~~-~~ :~e Qd;~,-~~j 1 ~~':wn~!! ~~~~ .1 ~:~n~~r: :irct~~~~~l~~ePa:~~,Z~~,20 .T 00 S a. 

moJón en su m'll'gen derecha, se ll;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;¡/J propled&d de El vira Baneg&S de Talleres TlpoerátiCOS N~ 
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